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Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo N.° 02 del 17 de marzo de 2025, “

”

9 %), con efectos retroactivos a partir del 

–

2 %) y, en consecuencia, 

 

Que el Decreto Distrital 285 del 25 de junio de 2025, expedido por el Gobierno Distrital, “Por el cual se 

,” en su artículo 1 modificó el artículo 1 del Decreto Distrital 033 de 2025, el cual 

“

serán ajustadas en siete por ciento (7,0 %), 

.”
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Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo N.° 02 del 17 de marzo de 2025, “

Administrativa Especial de Catastro Distrital y se dictan otras disposiciones”

 

 

–

ajuste del cero punto uno por ciento (0,1 %) 

ial el siete por ciento (7,0 %), siempre y cuando, al aplicar dicho porcentaje, las asignaciones básicas 

: “

(…)”

–
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Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo N.° 02 del 17 de marzo de 2025, “

Administrativa Especial de Catastro Distrital y se dictan otras disposiciones”

 

 

“

–
–
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Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo N.° 02 del 17 de marzo de 2025, “

Administrativa Especial de Catastro Distrital y se dictan otras disposiciones”

 

 

–
–

–

Alejandra 
Páez Osorio

Firmado digitalmente 
por Alejandra Páez 
Osorio

ANA MARIA 
CADENA RUIZ

Firmado digitalmente 
por ANA MARIA 
CADENA RUIZ

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-23 • 2025 • AGOSTO • 25	 23



DECRETOS DE 2025

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-24 • 2025 • AGOSTO • 2524



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-25 • 2025 • AGOSTO • 25	 25



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-26 • 2025 • AGOSTO • 2526



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-27 • 2025 • AGOSTO • 25	 27



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-28 • 2025 • AGOSTO • 2528



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-29 • 2025 • AGOSTO • 25	 29



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-30 • 2025 • AGOSTO • 2530



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-31 • 2025 • AGOSTO • 25	 31



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-32 • 2025 • AGOSTO • 2532



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-33 • 2025 • AGOSTO • 25	 33



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-34 • 2025 • AGOSTO • 2534



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-35 • 2025 • AGOSTO • 25	 35



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-36 • 2025 • AGOSTO • 2536



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-37 • 2025 • AGOSTO • 25	 37



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-38 • 2025 • AGOSTO • 2538



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-39 • 2025 • AGOSTO • 25	 39



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-40 • 2025 • AGOSTO • 2540



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-41 • 2025 • AGOSTO • 25	 41



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-42 • 2025 • AGOSTO • 2542



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-43 • 2025 • AGOSTO • 25	 43



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-44 • 2025 • AGOSTO • 2544



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-45 • 2025 • AGOSTO • 25	 45



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-46 • 2025 • AGOSTO • 2546



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-47 • 2025 • AGOSTO • 25	 47



 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

Pública 
 
 
 

 
Por medio de la cual se modifica la Resolución DDI-012726 de 2025 “Por la cual se 

establecen las personas naturales, jurídicas, consorcios, uniones temporales y/o 
sociedades de hecho, el contenido y las características de la información que deben 

suministrar a la Dirección de Impuestos de Bogotá” 
 
 

EL DIRECTOR DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

 
 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 1 y 51 del Decreto Distrital 807 de 
1993 y 22 del Acuerdo Distrital 65 de 2002 y, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el inciso 2º del artículo 209 de la Constitución Política ordena a las autoridades 
administrativas coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 desarrolla los principios de coordinación y 
colaboración entre las autoridades administrativas para garantizar la armonía en el ejercicio 
de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En 
consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de 
sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, 
dependencias, organismos y entidades titulares. 
 
Que con el fin de efectuar estudios y cruces de información necesarios para el debido control 
de los tributos distritales, de conformidad con el artículo 51 del Decreto Distrital 807 de 19931, 
“(…) el Director Distrital de Impuestos podrá solicitar a las personas o entidades, contribuyentes 
y no contribuyentes, declarantes o no declarantes, información relacionada con sus propias 
operaciones o con operaciones efectuadas con terceros, así como la discriminación total o 
parcial de las partidas consignadas en los formularios de las declaraciones tributarias (…)”. 
Que el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo o defectuoso en el suministro, de la 
información solicitada por vía general mediante la presente Resolución acarrea para el 
obligado tributario la sanción prevista en el artículo 24 del Acuerdo 27 de 20012, modificado por el 
artículo 6 del Acuerdo 671 de 2017 y el artículo 9 del Acuerdo 756 de 2019, o en el artículo 
651 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 80 de la Ley 2277 de 2022, en 
aplicación del principio de favorabilidad. 
 
Que en cumplimiento de lo anterior, se expidió la Resolución DDI-012726 de 2025 “Por la 
cual se establecen las personas naturales, jurídicas, consorcios, uniones temporales y/o 
sociedades de hecho, el contenido y las características de la información que deben 
suministrar a la Dirección de Impuestos de Bogotá” 
 
Que con el fin de garantizar el adecuado suministro de la información por parte de los 
obligados a ello, así como la verificación inmediata de la completitud y calidad de los datos 
reportados, la Secretaría Distrital de Hacienda dispuso una aplicación web como único 
medio de entrega de la información requerida y, por ende, se hace necesaria la 
modificación de los plazos y canal de entrega señalados en los artículos 20 y 21 de la 
Resolución DDI-012726 de 2025. 
 
Que en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de Resolución se 
publicó en el Portal Web de la Secretaría Jurídica Distrital, los días 13 a 21 de agosto de 
2025. Durante ese periodo no se recibieron comentarios por parte de la ciudadanía. 
 

 
1 Decreto Distrital 807 de 1993. “Por el cual se armonizan el procedimiento y la administración de los tributos distritales con el Estatuto Tributario 
Nacional y de dictan otras disposiciones” 
2 Por el cual se adecua el régimen sancionatorio en materia impositiva para el Distrito Capital de Bogotá 

RESOLUCIONES DE 2025
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 20 de la Resolución DDI-012726 de 2025, el cual 
quedará así:

Artículo 20º. Plazo para presentar la información. La entrega de la información exógena 
a que se refiere la presente Resolución deberá realizarse en las siguientes fechas, 
atendiendo el último dígito del número de identificación:

Último dígito de 
identificación

Fecha de entrega de la información

0 27 de octubre de 2025
1 28 de octubre de 2025
2 29 de octubre de 2025
3 30 de octubre de 2025
4 31 de octubre de 2025
5 4 de noviembre de 2025
6 5 de noviembre de 2025
7 6 de noviembre de 2025
8 7 de noviembre de 2025
9 10 de noviembre de 2025

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 21 de la Resolución DDI-012726 de 2024, el cual 
quedará así:

Artículo 21º. Sitio, forma y constancia de presentación de la información. La 
información a que se refiere la presente resolución deberá entregarse únicamente a través 
de la Plataforma de Información Digital Online (PIDO) dispuesta en la página web de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. La información se recibirá únicamente en los plazos 
establecidos. En todos los casos, la información suministrada deberá atender y adaptarse 
a las especificaciones técnicas y al diseño de registro contenido en la ficha técnica de la 
presente resolución.

Artículo 3º. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PABLO FERNANDO VERÁSTEGUI NIÑO
Director de Impuestos de Bogotá

Aprobado y 
Revisado por:

César Alfonso Figueroa Socarrás – Subdirector de Planeación e Inteligencia Tributaria

Proyectado por:

Elena Lucía Ortiz Henao – Subdirectora Jurídico Tributaria Elena Lucia 
Ortiz Henao

Firmado digitalmente 
por Elena Lucia Ortiz 
Henao

PABLO FERNAND

Firmado digitalmente 
por PABLO FERNANDO 
VERASTEGUI NIÑO

Digitally signed by 
César Alfonso 
Figueroa Socarrás
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 1734969 DE 2025 

“Por medio de la cual se fija las tarifas por concepto de derechos de tránsito en el 
Distrito Capital, en cumplimiento del artículo 140 del Acuerdo Distrital 927 de 

2024” 

1 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 
literales h y j del artículo 23 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el artículo 140 del Acuerdo Distrital 
927 de 2024, los numerales 5, 15 y 20 del artículo 4 del Decreto Distrital 672 de 2018, y    

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 2° de la Constitución Política prevé que: “(...) Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.” (Negrilla fuera de texto) 
 
Que el artículo 3° de la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito Terrestre -CNTT-, 
modificado por el artículo 2° de la Ley 1383 de 2010, establece que son autoridades de tránsito, 
entre otras: “(...) los Gobernadores y los Alcaldes, los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital (...)”. 

Que el artículo 168 ídem - dispone que, los ingresos por concepto de derechos de tránsito solamente 
deben cobrarse en consideración a las tarifas que fijen los Concejos, de la siguiente manera: “Los 
ingresos por concepto de derechos de tránsito solamente podrán cobrarse de acuerdo con las 
tarifas que fijen los Concejos. Las tarifas estarán basadas en un estudio económico sobre los 
costos del servicio, con indicadores de eficiencia, eficacia y economía.”.  

Que en cumplimiento del artículo anteriormente referido, el Concejo Distrital a través de la 
expedición del artículo 140 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, determinó la tasa para la revisión, 
evaluación y seguimiento de los derechos de tránsito, señalando el hecho generador, el sujeto activo, 
los sujetos pasivos, la base gravable a través del establecimiento de la tarifa, así:  

“Artículo 140. Tasa para revisión, evaluación y seguimiento de derechos de tránsito. Toda 
entidad y/o persona natural o jurídica del derecho privado que solicite a la Secretaría Distrital de 
Movilidad - SDM derechos de tránsito, tales como: planes de manejo de tránsito (PMT), estudios 
de movilidad, estudios de cierres viales por eventos, diseños de señalización, estudios de atención 
y demanda a usuarios y los trámites para su recibo, deberá asumir los costos según corresponda 
en cada caso, conforme a la metodología que se establezca que incluirá criterios de eficiencia, 
eficacia y economía. De esta responsabilidad se exime a los contratistas de obras del Distrito, 
para los cuales la SDM definirá los mecanismos de cooperación para gestionar y aprobar 
directamente dichos estudios y trámites. La SDM definirá para las organizaciones sin ánimo de 
lucro un mecanismo alternativo de compensación. Estos estudios deberán garantizar la 
circulación de biciusuarios y peatones. Los elementos de la tasa son los siguientes: 
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Hecho Generador: La solicitud de revisión, evaluación y seguimiento de los estudios requeridos 
para la aprobación de Planes de Manejo de Tránsito (PMT) para obras y eventos, Estudios de 
Tránsito (ET), Estudios de Demanda y Atención de Usuarios (EDAU), Estudios de cierres viales 
por eventos, Diseños de señalización, y en general todos los estudios requeridos para la 
aprobación de trámites de derechos de tránsito. 
  
Sujetos Pasivos: Personas naturales y/o jurídicas de derecho privado que presenten ante la 
Secretaría Distrital de Movilidad solicitudes para la revisión, evaluación y seguimiento de los 
estudios requeridos para la aprobación de Planes de Manejo de Tránsito (PMT) para obras y 
eventos, Estudios de Tránsito (ET), Estudios de Demanda y Atención de Usuarios (EDAU), 
estudios de cierres viales por eventos, diseños de señalización, y en general todos los estudios 
requeridos para la aprobación de trámites de derechos de tránsito. No serán sujetos pasivos del 
cobro de derechos de tránsito las entidades públicas. Sujeto Activo: La Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
  
Tarifa: La Secretaría Distrital de Movilidad fijará la tarifa en Unidades de Valor Básico entre 
42,98 y 537,22 UVB de conformidad con la complejidad técnica y los costos asociados al 
respectivo trámite. 
  
Parágrafo. Los recursos recaudados por estos nuevos trámites deberán ser destinados a la 
financiación del Programa Movilidad Sostenible.” (Negrilla fuera de texto) 
 
Que el artículo 140 ibídem, estableció para la Secretaria Distrital de Movilidad la obligación de, 
fijar la tarifa por conceptos de derechos de tránsito en Unidades de Valor Básico, atendiendo los 
rangos previstos en la norma; igualmente, definir los mecanismos de cooperación para gestionar y 
aprobar directamente los estudios y trámites de los contratistas de obras del Distrito y por último, 
definir los mecanismos alternativos de compensación para las organizaciones sin ánimo de lucro.  

Que en consideración a lo anterior se indica que, la Honorable Corte Constitucional en sentencia 
C-101 de 2022, indicó que, el tributo es un concepto amplio en el cual confluyen las definiciones 
de impuestos, tasas y contribuciones, configurándose en un ingreso público destinado a financiar 
al Estado, el cual tiene a su cargo la satisfacción de necesidades que se realizan, entre otras formas, 
a través del gasto público y tienen un origen en la ley o en los acuerdos. 

Que igualmente, al referirnos a la tasa, tal concepto debe entenderse como, aquel ingreso 
determinado para el estado de forma unilateral que se hace exigible cuando el particular decide 
utilizar el servicio público dispuesto por la administración. En este sentido la tasa se convierte en 
la recuperación total o parcial de los costos que se derivan de la prestación del servicio utilizado, 
es decir, se configura en una compensación del gasto público realizado por el estado para proveer 
el servicio.  Así mismo para definir la tasa se deben tener en cuenta sus elementos esenciales, los 
cuales corresponden a los siguientes: sujeto activo, sujeto pasivo, hecho generador, base gravable 
y tarifa. 

Que la Corte Constitucional en sentencia C-155 del 26 de febrero de 2003, desarrolló los elementos 
del tributo así: 1. hecho generador (es la situación de hecho que genera la capacidad de pagar la 
obligación tributaria), 2. sujeto activo (es el acreedor de la obligación tributaria que debe ser 
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cancelada por el sujeto pasivo), 3. sujeto pasivo (es la persona obligada a cancelar la obligación 
tributaria). 4. base gravable (medición del hecho gravado a la cual se le aplica la correspondiente 
tarifa, para de esta manera liquidar el monto de la obligación tributaria). A su vez la Real Academia 
de la Lengua Española define la tarifa como el “Precio unitario fijado por las autoridades para 
los servicios públicos realizados a su cargo”. 

Que a través de la Ley 2294 de 2023, se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, disposición normativa que en su artículo 313 creó la 
Unidad de Valor Básico (UVB) de la siguiente forma:  
 
“Artículo 313. Unidad de Valor Básico (UVB). Créase la Unidad de Valor Básico (UVB). El valor 
de la Unidad de Valor, Básico (UVB) se reajustará anualmente en la variación del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) sin alimentos ni regulados, certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en el periodo comprendido entre el primero (1°) 
de octubre del año anterior al año considerado y la misma fecha del año inmediatamente anterior 
a este.  
   
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público publicará mediante Resolución antes del primero (1°) 
de enero de cada año, el valor de la Unidad de Valor Básico (UVB) aplicable para el año siguiente.  
   
El valor de la UVB para el año 2023 será de diez mil pesos ($10.000.00).  
   
Todos los cobros; sanciones; multas; tarifas; requisitos financieros para la constitución, la 
habilitación, la operación o el funcionamiento de empresas públicas y/o privadas; requisitos de 
capital, patrimonio o ingresos para acceder y/o ser beneficiario de programas del estado; montos 
máximos establecidos para realizar operaciones financieras; montos mínimos establecidos para 
el pago de comisiones y contraprestaciones definidas por el legislador; cuotas asociadas al 
desarrollo de actividades agropecuarias y de salud; clasificaciones de hogares, personas 
naturales y personas jurídicas en función de su patrimonio y/o ingresos; incentivos para la 
prestación de servicio público de aseo; y honorarios de los miembros de juntas o consejos 
directivos, actualmente denominados y establecidos con base en salarios mínimos o en Unidades 
de Valor tributario (UVT), deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la 
Unidad de Valor Básico (UVB) el año 2023, conforme lo dispuesto en este artículo.  
   
Parágrafo 1°. Si como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo el 
valor de los conceptos objeto de indexación no es un número entero, se deberá aproximar dicho 
valor a la cifra con dos (2) decimales más cercana; y si es inferior a una (1) Unidad de Valor 
Básico (UVB), se deberá aproximar a la cifra con tres (3) decimales más cercana.  
   
Parágrafo 2°. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las cifras y valores aplicables a 
tributos, sanciones y, en general, a los asuntos previstos en las disposiciones tributarias, ni en 
relación con los asuntos de índole aduanera ni de fiscalización cambiaria, que se encuentren 
medidos o tasados en Unidades de Valor Tributario (UVT).  
   
Parágrafo 3°. Los cobros; sanciones; multas; tarifas; requisitos financieros para la constitución, 
la habilitación, la operación o el funcionamiento de empresas públicas y/o privadas; requisitos de 
capital, patrimonio o ingresos para acceder y/o ser beneficiario de programas del Estado; montos 
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máximos establecidos para realizar operaciones financieras; montos mínimos establecidos para 
el pago de comisiones y contraprestaciones definidas por el legislador; cuotas asociadas al 
desarrollo de actividades agropecuarias y de salud; clasificaciones de hogares, personas 
naturales y personas jurídicas en función de su patrimonio y/o sus ingresos; incentivos para la 
prestación de servicio público de aseó; y honorarios de los miembros de juntas o consejos 
directivos, que se encuentren en firme o ejecutoriados con anterioridad al 1° de enero de 2024, se 
mantendrán determinados en salarios mínimos o en Unidades de Valor Tributario (UVT), según 
el caso.  
   
Parágrafo 4°. Los valores que se encuentren definidos en salarios mínimos en UVT en la presente 
ley, deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Básico 
(UVB) conforme lo dispuesto en el presente artículo, con excepción de lo previsto en el artículo 
293 de esta ley en relación con el concepto de vivienda de interés social.” 
  
Que en consideración a lo anterior se desarrolla a continuación, el marco jurídico aplicable a cada 
una de las actuaciones relacionadas con los derechos de tránsito, así:  

I. Planes de manejo de tránsito (PMT) - Estudios de cierres viales por eventos u obras:  

Que los artículos 99 y 100 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de 
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, establece respecto a los planes de manejo de 
tránsito por eventos, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 99. ACTIVIDADES COLECTIVAS EN VÍAS PÚBLICAS. La autorización 
de actividades colectivas en vías públicas debe ser solicitada con anticipación ante la 
autoridad competente. En todo caso, estas actividades no deben afectar la normal 
circulación de los vehículos. Para la realización de actividades deportivas en vías públicas, 
los responsables de ellas deben tomar las precauciones y suministrar los elementos de 
seguridad necesarios. 
 
El tránsito de actividades colectivas en vías públicas será regulado por la autoridad local 
competente, teniendo en cuenta el señalamiento de velocidades y la utilización de vías para 
que no afecten la normal circulación de los vehículos. De igual manera, la autoridad 
regulará el tránsito durante la ocurrencia de otras actividades multitudinarias que 
impliquen la utilización de vías destinadas a los vehículos. 
 
ARTÍCULO 100. COMPETENCIAS DEPORTIVAS EN VÍAS PÚBLICAS. Las 
competencias deportivas que se desarrollen en vías públicas serán coordinadas por las 
federaciones o ligas respectivas, las cuales deberán formular la solicitud de permiso 
correspondiente ante la autoridad de tránsito competente, con una antelación no inferior 
a quince (15) días a la realización del evento deportivo. Las autoridades de tránsito 
correspondientes adoptarán las medidas de circulación, información y de seguridad que 
fueren indispensables para tales casos”. 

 
Que el artículo 101 ídem, indica, respecto a los planes de manejo de tránsito por obras lo siguiente: 
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“ARTÍCULO  101. NORMAS PARA REALIZAR TRABAJOS EN VÍA 
PÚBLICA. Siempre que deban efectuarse trabajos que alteren la circulación en las vías 
públicas, el interesado en tal labor obtendrá en forma previa la autorización 
correspondiente de la autoridad competente y señalizará el sitio de labor mediante la 
colocación de señales preventivas, reglamentarias e informativas que han de iluminarse en 
horas nocturnas. 
 
Los proyectos de edificación que causen modificaciones al sistema de tránsito o se 
constituyan en un polo importante generados de viajes tales como parques de diversiones, 
centros comerciales, estadios, centros culturales y otros, deberán tener la aprobación del 
organismo de tránsito de la jurisdicción. 
 
Toda persona de derecho público o privado interesada en realizar alguna intervención en 
la vía pública pondrá en conocimiento de la autoridad de tránsito local la licencia que se 
le conceda para tal propósito, el lugar de la intervención y su duración estimada con una 
antelación no inferior a ocho (8) días, para que ésta le autorice y tome las medidas 
oportunas para mitigar el impacto que en la circulación pueda producir la intervención, 
pudiendo, si así lo amerita la índole de la labor, restringir o suspender el tránsito por la 
vía, disponiendo su traslado a trayectos alternos, y señalizándola de acuerdo con las 
restricciones que determine la autoridad competente. Una vez terminada la intervención, 
es responsabilidad de la persona de derecho público o privado, el retiro de todos los 
dispositivos de control de tránsito utilizados, so pena de ser multado por la autoridad de 
tránsito competente. 
 
En los eventos previstos en los incisos anteriores el interesado deberá presentar junto con 
su solicitud un plan de señalización y desvíos, que debe ser aprobado por la autoridad 
competente. 
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte determinará, los elementos y los dispositivos 
de señalización necesarios en las obras de construcción”. 
 

Que con respecto al trámite de presentación de planes de manejo de tránsito (PMT) por obra y 
eventos, éstos corresponden a un requerimiento establecido por los artículos 99 y  101 de la Ley 
769 de 2002 -CNTT-, respectivamente, los cuales establecen que “Siempre que deban efectuarse 
trabajos que alteren la circulación en las vías públicas, el interesado en tal labor obtendrá en 
forma previa la autorización correspondiente de la autoridad competente” y “La autorización 
de actividades colectivas en vías públicas debe ser solicitada con anticipación ante la autoridad 
competente”.  
 
Que en este sentido, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) ha emitido para la presentación de 
planes de manejo de tránsito (PMT) por obra y eventos,  el Protocolo para gestionar los planes de 
manejo de tránsito (PMT) por obra y otros, y el Concepto técnico para gestionar los planes de 
manejo de tránsito (PMT) por eventos, en los cuales se detallan cada uno de los requerimientos 
técnicos que deben cumplir los contratistas, peticionarios, promotores o productores con el fin de 
lograr la autorización de los planes de manejo de tránsito (PMT) respectivos, siempre y cuando en 
éstos, se minimice o mitigue el impacto generado a las condiciones normales de movilización y 
desplazamientos de los usuarios de las vías (peatones, ciclistas, usuarios de transporte público, 
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conductores y pasajeros de vehículos privados y de carga y comunidad en general), y se favorezca 
la seguridad vial de los usuarios de la infraestructura y de quienes participan en la intervención y/u 
obras o eventos, causados por: la ejecución de una obra o la realización de actividades 
(intervenciones o colectivas asociadas a eventos y filmaciones) que afecten el espacio público. 
II. Estudios de Movilidad:  

 
Que mediante el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre del 2021 se adoptó la revisión general 
de Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se derogaron, entre otros, los Decretos 
Distritales 619 de 2000, 469 de 2003 y 190 de 2004 correspondientes a la adopción del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá, modificación y compilación respectivamente, así como todas 
las normas e instrumentos que los desarrollan y complementan. 
 
Que el artículo 250 ibídem reguló lo correspondiente a los Estudios de Movilidad, estableciendo 
en consideración a su alcance una clasificación de la siguiente forma:  
 
“Artículo 250. Acciones de mitigación a la movilidad - Estudios de movilidad. La exigencia de 
estos Estudios de Movilidad aplica a equipamientos y proyectos sujetos a instrumentos de 
planeamiento del territorio, así como a usos de comercio y servicios, industria y proyectos de 
vivienda según su tipo, que impacten el sistema de movilidad. Estos estudios se clasifican de 
acuerdo con su alcance en los siguientes: 
  
1. Estudio de Análisis Estratégico (EAE): Estudio que contiene el análisis técnico a nivel Macro, 
de la situación actual y los impactos que generará sobre la movilidad circundante las necesidades 
de reordenamiento vial. Incluye análisis de demanda de transporte, comportamiento del tránsito 
actual y proyectado y análisis de seguridad vial. Estos estudios se adelantarán por parte de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, como insumos para la formulación de las Unidades de 
Planeamiento Local. 
  
2. Estudio de Transporte y Tránsito (ETT): Estudio que contiene el análisis técnico de la situación 
actual y con proyecto, teniendo en cuenta la estimación de demanda peatonal, de ciclistas, 
vehicular, análisis de siniestralidad vial y de los impactos que el proyecto generará sobre la 
movilidad circundante y su zona de influencia. Incluye la determinación de las necesidades de 
transporte público, las soluciones de accesibilidad de los usuarios y la capacidad de la 
infraestructura requerida tanto para el tránsito no motorizado, como motorizado con modelación 
en los diferentes escenarios de proyección y las acciones de mitigación de impactos sobre la 
movilidad. 
  
3. Estudio de Demanda y Atención de Usuarios (EDAU): Estudio que contiene el análisis técnico 
que garantiza que la atención de la demanda tanto de usuarios no motorizados como motorizados 
generada por el proyecto se resuelva al interior y que su operación no producirá afectaciones 
sobre el espacio público y las vías adyacentes. Incluye modelación de la situación actual y con 
proyecto, análisis de puntos críticos en la malla vial circundante y acciones de mitigación de 
impactos. 
  
Parágrafo. El procedimiento, requisitos y plazos para la formulación y aprobación de los Estudios 
de Movilidad, serán reglamentados por la Secretaría Distrital de Movilidad dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Plan. Hasta entonces se deben adelantar 
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Estudio de Transporte y Tránsito (ETT) para los usos dotacionales tipo 3 y singulares, y los usos 
de comercio y servicios de tipo 3. Los usos dotacionales, comercio y servicios e industria tipo 2, 
deberán desarrollar Estudio de Demanda y Atención de Usuarios (EDAU).” 
 
Que mediante la Resolución SDM 132490 de 2023, la Secretaría Distrital de Movilidad, 
reglamentó el procedimiento, requisitos y plazos para la formulación y aprobación de los estudios 
de movilidad y las acciones de mitigación sobre la movilidad.  
 
III. Diseños de señalización:  

 
Que la Ley 769 de 2002 en el artículo 115 sobre “Reglamentación de las señales”, establece lo 
siguiente: 

“El Ministerio de Transporte diseñará y definirá las características de las señales de 
tránsito, su uso, su ubicación y demás características que estime conveniente. Estas señales 
serán de obligatorio cumplimiento para todo el territorio nacional. 

PARÁGRAFO 1. Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la 
colocación y el mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias para un 
adecuado control de tránsito que serán determinadas mediante estudio que contenga las 
necesidades y el inventario general de la señalización en cada jurisdicción. 

PARÁGRAFO 2. En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de una 
vía urbana o rural será obligatorio incluir la demarcación vial correspondiente, so pena 
de incurrir el responsable, en causal de mala conducta”. 

Que el parágrafo 1 del artículo 156 del Decreto Distrital 555 de 2021, establece lo siguiente: 

 “Artículo 156. Cualificación del Sistema Vial. Todas las vías del sistema vial que lo 
requieran deberán ser objeto de cualificación de sus condiciones estructurales, 
urbanísticas y ambientales por parte de las entidades del sector movilidad, que se 
repartirán las funciones así: 

(…) Parágrafo 1. Las mallas intermedia y local en terrenos en proceso de urbanización 
deberán ser construidas y cedidas gratuitamente al Distrito por parte del urbanizador 
responsable, y deberá ajustarse a las determinaciones técnicas establecidas para la misma, 
en el presente Plan y/o en los planes parciales y licencias urbanísticas respectivas. El 
seguimiento y acompañamiento técnico de este tipo de obras y de las que se desarrollen en 
la malla arterial por parte de los urbanizadores estará a cargo del Instituto de Desarrollo 
Urbano –IDU-.(…).” 

Que la Resolución Nacional MT No. 20243040045005 de 2024 "Por medio de la cual se sustituye 
el Capítulo 1 del Título 8 de la Resolución Única de Tránsito 20223040045295 de 2022 y se adopta 
el Manual de Señalización Vial de Colombia. Dispositivos uniformes en la infraestructura vial, 
para la regulación del tránsito y la seguridad vial", expedida por el Ministerio de Transporte, 
establece lo siguiente: 
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“Artículo 1. Sustitúyase el Capítulo 1 del Título 8 de la Resolución 20223040045295 del 2022 del 
Ministerio de Transporte, así: 

"CAPÍTULO 1  

Manual de Señalización Vial de Colombia 

Artículo 8.1.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto adoptar el "Manual de Señalización 
Vial de Colombia: Dispositivos Uniformes en la Infraestructura Vial, para la Regulación del 
Tránsito y la Seguridad Vial", contenido en el Anexo 76, el cual forma parte integral de la presente 
resolución.  

Artículo 8.1.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente capítulo serán 
aplicables a todas las vías urbanas y rurales de carácter nacional, departamental, distrital o 
municipal del territorio nacional colombiano, según el caso, en las vías privadas que están 
abiertas al público, o en las vías privadas por las que internamente circulen vehículos, todos los 
espacios públicos y privados abiertos al público, así como pasos a nivel de estas con las vías 
férreas y cuando se desarrollen obras en la vía o eventos especiales que afecten el tránsito sobre 
las mismas, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 769 de 2002 o la norma 
que lo modifique, adicione, sustituya o derogue.  

En todo caso, la implementación de proyectos complementarios de intervención en las vías y 
espacios públicos que surjan del urbanismo táctico y de la pacificación del tránsito, deben 
alinearse y seguir los criterios técnicos de la señalización y demás dispositivos considerados en la 
presente Capítulo y en el Anexo 76 "Manual de Señalización Vial de Colombia: Dispositivos 
Uniformes en la Infraestructura Vial, para la Regulación de! Tránsito y la Seguridad Vial".  

Artículo 8.1.3. Responsables de la aplicación. Toda entidad pública o persona natural o jurídica 
a la cual le corresponde diseñar, construir, ubicar, usar, instalar, a) retirar, modificar, mantener, 
conservar, aplicar o reparar la señalización vial y demás dispositivos para la regulación del 
tránsito y la seguridad vial, deberá ceñirse estrictamente a Io establecido en el Anexo 76 "Manual 
de Señalización Vial de Colombia: Dispositivos Uniformes en la Infraestructura Vial, para la 
Regulación de! Tránsito y la Seguridad Vial" adoptado en el mediante el presente capítulo.  

De igual forma, toda iniciativa para la implementación de señalización vial y demás dispositivos 
para la regulación del tránsito y la seguridad vial en el territorio, deberá requerir previa 
aprobación del competente.” 

Que mediante las guías PM03-PR03-G01, PM03-PR03-G02, PM03-PR03-G03, PM03-PR03-G04, 
y el procedimiento PM03-PR03 de la Secretaría Distrital de Movilidad, se describen los requisitos 
documentales, los lineamientos técnicos de diseño y el procedimiento para el trámite de los diseños 
de señalización para emisión de concepto a propuestas técnicas. 
 
Que el artículo 104 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, "Por el cual se dictan normas básicas sobre 
la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá D.C., 
(…) ", establece que: “El Sector Movilidad tiene la misión de garantizar la planeación, gestión, 
ordenamiento, desarrollo armónico y sostenible de la ciudad en los aspectos de tránsito, transporte, 
seguridad e infraestructura vial (sic) y de transporte”.  
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Que el artículo 2 del Decreto Distrital 672 de 2018 “Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones” señala 
funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, entre otras, las correspondientes a: “(...) 1. 
Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el transporte público 
urbano en todas sus modalidades, la intermodalidad y el mejoramiento de las condiciones de 
movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y de transporte. 2. Fungir como autoridad de 
tránsito y transporte. (...) 5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de 
tránsito y de transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. (...) 9. 
Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de seguridad vial, de la 
semaforización y señalización de los segmentos viales del Distrito Capital. (...)”. 
  
Que el artículo 4° ídem señala como funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad 
las siguientes: “(…) 5. Fungir como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C. (...) 15. 
Fijar las políticas para la prestación y seguimiento de los servicios proporcionados por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, los organismos adscritos o vinculados al sector movilidad y los 
servicios concesionados, contratados, desconcentrados o privados. (…) 20. Establecer las 
políticas y lineamientos para el adecuado y oportuno funcionamiento de la Secretaria, en busca 
de generar eficiencia en los procesos, procedimientos y eficacia en la prestación de los servicios 
de la entidad.” 
 
Que la Subdirección de Señalización y la Dirección de Inteligencia para la Movilidad de la 
Secretaría Distrital de Movilidad elaboraron el documento técnico DIM–DTS–003–2024 
“Estimación costo del trámite de emisión concepto a propuestas técnicas de diseños de 
señalización”, el cual arrojó entre otras las siguientes conclusiones:  
 

“(...) que el parámetro a tener en cuenta para el cobro del trámite es el tamaño del diseño, 
el cual se establece en número de hectáreas, definidas por la zona de influencia del 
proyecto, de acuerdo con la guía PM03-PR03-G01 “Guía de dibujo y entrega de zona de 
influencia. 
(...) 
Se estima que el costo del trámite emitir concepto a propuestas técnicas de proyectos de 
diseño de señalización tiene un costo por Hectárea de 51,11 UVB, si los estudios superan 
las 10 hectáreas, el valor máximo a cobrar será de 537.22 UVB, como se muestra a 
continuación: 

Tabla 11. Costo tarifa en pesos y UVB 

Área (Ha) Valor en pesos 
2024 UVB 

Hasta 1 hectárea $559.700 51,11 
Mayores de 1 hectárea hasta 2 hectáreas  $1.119.400 102,22 
Mayores de 2 hectáreas hasta 3 hectáreas  $1.679.100 153,33 
Mayores de 3 hectáreas hasta 4 hectáreas  $2.238.800 204,44 
Mayores de 4 hectáreas hasta 5 hectáreas  $2.798.500 255,55 
Mayores de 5 hectáreas hasta 6 hectáreas  $3.358.200 306,66 
Mayores de 6 hectáreas hasta 7 hectáreas  $3.917.900 357,77 
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Área (Ha) Valor en pesos 
2024 UVB 

Mayores de 7 hectáreas hasta 8 hectáreas  $4.477.600 408,88 
Mayores de 8 hectáreas hasta 9 hectáreas  $5.037.350 459,99 
Mayores de 9 hectáreas hasta 10 hectáreas  $5.597.050 511,10 
Mayores de 10 hectáreas $5.883.050 537,22 

Elaboración: Dirección de Inteligencia para la Movilidad – SDM 
 

Que la Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito y la Dirección de Inteligencia para la 
Movilidad de la Secretaría Distrital de Movilidad elaboraron el documento técnico DIM–DTS–
004–2024 “Estimación costo del trámite “planes de manejo de tránsito (PMT)” por eventos”, el 
cual arrojó entre otras las siguientes conclusiones:  
 

“La Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito realizó una estimación del tiempo 
eficiente para atender los trámites de revisión de los Planes de Manejo de Tránsito, para 
lo cual consideró el promedio de los mejores tiempos de revisión realizadas por los 
profesionales que cuentan con gran experiencia en dicha actividad, dando como resultado 
un promedio de revisión de PMT por eventos de alto impacto de 429 minutos, de medio 
impacto 444 minutos y de bajo impacto de 434 minutos. 
(...) 
La tarifa que se debe cobrar a un tercero por cada trámite se detalla a continuación: 

Tabla 14. Costo tarifa en pesos y UVB 

 

 

 

Elaboración: Dirección de Inteligencia para la Movilidad – SDM 
 

Que la Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito y la Dirección de Inteligencia para la 
Movilidad de la Secretaría Distrital de Movilidad, elaboraron el documento técnico DIM–DTS–
005–2024 “Estimación costo del trámite “planes de manejo de tránsito (PMT) por obra”, el cual 
arrojó entre otras las siguientes conclusiones:  
 

“La SPMT realizó una estimación del tiempo eficiente para atender los trámites de revisión 
de los PMT, para lo cual consideró el promedio de los mejores tiempos de revisión 
realizadas por los profesionales que cuentan con gran experiencia en dicha actividad, 

 PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO 
PARA EVENTOS (PMT EVENTOS) 

Valor en pesos de 
2024  Valores en UVB 

PMT EVENTOS DE ALTA COMPLEJIDAD      
Valor del trámite (Valor redondeado a múltiplos 
de $50 hacia abajo) 

 
$                 482.500  44,06 

PMT EVENTOS DE MEDIA 
COMPLEJIDAD     
Valor del trámite (Valor redondeado a múltiplos 
de $50 hacia abajo)) 

 
$                 478.000  43,65 

PMT EVENTOS DE BAJA COMPLEJIDAD     
Valor del trámite (Valor redondeado a múltiplos de 
$50 hacia abajo)) 

 
$                   472.200 43,12 
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dando como resultado un promedio de revisión de PMT por obra de alto impacto de 540 
minutos, de medio impacto 510 minutos y de bajo impacto de 465 minutos. 
(...) 
La tarifa que se debe cobrar a un tercero por cada trámite se detalla a continuación: 

Tabla 15. Costo tarifa en pesos y UVB 

 

Elaboración: Dirección de Inteligencia para la Movilidad – SDM 
 

Que la Subdirección de Infraestructura y la Dirección de Inteligencia para la Movilidad de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, elaboraron el documento técnico DIM–DTS–006–2024 
“Estimación costo de los trámites de revisión de estudios de transporte y tránsito y estudios de 
demanda y atención de usuarios”, el cual arrojó entre otras las siguientes conclusiones:  
 

“La Subdirección de Infraestructura realizó la estimación del tiempo eficiente para atender 
los trámites de revisión de Estudios de Transporte y Tránsito y Estudios de Demanda y 
Atención de Usuarios, para lo cual consideró los mejores tiempos de revisión realizados 
por los profesionales que cuentan con gran experiencia en dicha actividad. Se plasmó en 
pasos las actividades y los tiempos requeridos para cada trámite.  
(...) 
El costo del trámite de revisión de Estudios de Transporte y Tránsito realizado por la 
entidad equivale a 536,87 UVB, que equivalen a $5.879.250 pesos de 2024, el valor se 
redondea a múltiplos de $50 pesos hacia abajo. 
(...) 
El costo del trámite de revisión de Estudios de Demanda y Atención de Usuarios, realizado 
por la entidad equivale a 261,62 UVB, que equivalen a $2.865.000 pesos de 2024, el valor 
se redondea a múltiplos de $50 pesos hacia abajo. 
(...) 
El valor indicado para las revisiones por trámite cubre el costo en que incurre la SDM en 
cada revisión. 
 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 140 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, la Secretaría 
Distrital de Movilidad deberá eximir de los costos de los derechos de tránsito a los contratistas de 
obras del Distrito y a las Entidades sin ánimo de lucro, para lo cual definirá los mecanismos de 
cooperación y de compensación aplicables respectivamente como mecanismos alternativos al pago 
para acceder a la revisión, evaluación y seguimiento de los derechos de tránsito.  
 

PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO 
PARA OBRAS (PMT OBRAS) 

Valor en pesos de 
2024  Valores en UVB  

PMT OBRAS DE ALTO IMPACTO      
Valor del trámite (Valor redondeado a 
múltiplos de $50 hacia abajo) 

 
$                630.200  57,55 

PMT OBRAS DE MEDIO IMPACTO      
Valor del trámite (Valor redondeado a 
múltiplos de $50 hacia abajo) 

 
$                591,900  54,05 

PMT OBRAS DE BAJO IMPACTO      
Valor del trámite (Valor redondeado a 
múltiplos de $50 hacia abajo) 

 
$                530.450  48,44 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-60 • 2025 • AGOSTO • 2560



*202521017349696* 
DIM 

202521017349696 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 1734969 DE 2025 

“Por medio de la cual se fija las tarifas por concepto de derechos de tránsito en el 
Distrito Capital, en cumplimiento del artículo 140 del Acuerdo Distrital 927 de 

2024” 

12 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Que el artículo 1625 del Código Civil instituye la compensación como un modo de extinción de la 
obligación, de lo anterior se considera que las entidades sin ánimo de lucro podrán renunciar a la 
compensación y mantener el vínculo obligacional como sujeto pasivo caso en el cual podrán 
proceder con la cancelación de los costos por derechos de tránsito en las condiciones dispuestas en 
el presente acto administrativo.    
 
Que respecto de los mecanismos de cooperación de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 
del Acuerdo Distrital 927 de 2024, los mencionados estudios DIM–DTS–003–2024, DIM–DTS–
004–2024, DIM–DTS–005–2024 y DIM–DTS–006–2024   señalaron:  

 
“(...) Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 140 del Acuerdo Distrital  927 de 2024 
se establece que, cuando la Secretaría Distrital de Movilidad reciba solicitudes de trámites 
relacionadas con derechos de tránsito de que trata el presente estudio, derivados de  
contratos de obras del distrito, podrá aplicar mecanismos de cooperaciones tales como la 
realización de mesas de trabajo interinstitucionales, asesorías para la ejecución del 
proceso, entre otras que se consideren pertinentes con la entidad solicitante”. 

  
Que en cuanto a los mecanismos de compensación para las entidades sin ánimo de lucro establecido 
en el artículo 140 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, los documentos técnicos de soporte DIM–
DTS–003–2024, DIM–DTS–004–2024, DIM–DTS–005–2024 y DIM–DTS–006–2024, 
contempla los siguientes mecanismos:  
 

“Capacitación y/o Socialización: Realización de capacitaciones o talleres dirigidos a la 
comunidad, orientados a la promoción de la seguridad vial, la movilidad sostenible, o el 
respeto a las normas de tránsito, en coordinación con la Secretaría Distrital de Movilidad. 
Elaboración de Material Pedagógico: Producción y distribución de material pedagógico, 
en formato físico o digital, enfocado en la educación sobre movilidad segura, cultura 
ciudadana y uso adecuado del espacio público, de acuerdo con las directrices impartidas 
por la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Campañas de Sensibilización: Desarrollo y ejecución de campañas de sensibilización 
sobre temas relacionados con la movilidad segura, el uso de medios de transporte público 
y el respeto a los derechos de los peatones y ciclistas, en coordinación con las estrategias 
de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
La organización que desee acogerse a alguno de los mecanismos de compensación deberá 
presentar una propuesta formal a la Secretaría Distrital de Movilidad, describiendo las 
actividades a desarrollar. La Secretaría Distrital de Movilidad evaluará dicha propuesta 
y emitirá una respuesta de aceptación o rechazo en un plazo no superior a diez (15) días 
hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud, esto considerando los tiempos de 
derechos de petición. 
 
Las organizaciones sin ánimo de lucro podrán renunciar a los mecanismos de 
compensación aquí previstos y optar por el pago en dinero del valor del trámite, conforme 
a las tarifas señaladas en este estudio.” 
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Que los trámites sobre los cuales se está fijando la tarifa a través del presente acto administrativo 
corresponden a formatos integrados de modelo Único hijo que se derivan de los estandarizados por 
el Ministerio de Transporte en el Sistema Único de Información de Trámites -SUIT- del 
Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 
Que en consideración a lo anteriormente expuesto, se hace necesario fijar las tarifas por derechos 
de tránsito en cumplimiento del artículo 140 del Acuerdo Distrital 927 de 2024 y en consecuencia 
emitir el presente acto administrativo y derogar la Resolución SDM 081 de 2021 “Por medio del 
cual se definen las tarifas por concepto de derechos de tránsito en el Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones”.  
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y el 
artículo 69 del Decreto Distrital 479 de 2024 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Distrital del Sector Gestión Jurídica”, el presente acto administrativo fue publicado en el portal 
único “LegalBog Participa”, desde el día 11 de junio hasta el 20 de junio de  2025, término en el 
cual se recibieron opiniones, observaciones, sugerencias y propuestas de la ciudadanía las cuales 
fueron atendidas a través de la “Matriz de Observaciones y respuestas a los proyectos”.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. Fijar las tarifas s por concepto de derechos de tránsito, para 
los trámites tales como: planes de manejo de tránsito (PMT) por obras y por eventos, estudios de 
transporte y tránsito (ETT), estudios de demanda y atención de usuarios (EDAU), emisión de 
conceptos a propuestas de proyectos de señalización vial, así como establecer los mecanismos de 
cooperación y compensación, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 del Acuerdo 
Distrital 927 de 2024.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Toda entidad y/o persona natural o 
jurídica del derecho público o privado, previo a ejecutar alguna actividad que tenga como requisito 
tramitar derechos de tránsito: Plan de Manejo de Tránsito (PMT) por obras y por eventos, Estudios 
de Transporte y Tránsito (ETT), Estudios de Demanda y Atención de Usuarios (EDAU), emisión 
de conceptos a propuestas de proyectos de señalización vial; deberá solicitar a la Secretaría Distrital 
de Movilidad el trámite respectivo y asumir los costos según corresponda. 
 
Parágrafo. Ninguna entidad pública o persona natural o jurídica de derecho privado, podrá realizar 
una actividad que requiera alguno de los trámites descritos en la presente Resolución, sin la 
aprobación previa de la Secretaría Distrital de Movilidad. El incumplimiento de lo aquí previsto 
podrá dar inicio a los procesos sancionatorios correspondientes por parte de las autoridades 
respectivas, incluyendo la suspensión de la actividad si a ello hubiera lugar. 
  
ARTÍCULO TERCERO. DEFINICIONES. Para efectos de la presente Resolución además de 
las definiciones contempladas en el artículo 250 del Decreto Distrital 555 de 2021 o la norma que 
lo adicione, modifique o sustituya, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
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3.1 PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO (PMT): Herramienta técnica que plantea las 
estrategias, alternativas y actividades necesarias para minimizar o mitigar el impacto 
generado a las condiciones normales de movilización y desplazamientos de los/las 
usuarios/as de las vías (peatones, ciclistas, usuarios/as de transporte público, conductores/as 
y pasajeros/as de vehículos privados y de carga, y comunidad en general), causados por la 
ejecución de una obra vial o aquellas que intervengan el espacio público, de manera que 
siempre se favorezca la seguridad de los/las usuarios/as de la vía, de los ciudadanos en 
general y de quienes participan en la construcción de la obra. Estos se clasifican en PMT 
por obras y PMT por eventos, y su categoría se define de acuerdo con el impacto (alto-
categoría III, medio-categoría II y bajo-categoría I) y la complejidad (alta, media y baja), 
respectivamente. 

3.2 PROPUESTA TÉCNICA DE DISEÑO DE SEÑALIZACIÓN: Estudio de 
ingeniería, que mediante la aplicación de los conceptos técnicos establecidos en el Manual 
de Señalización vial expedida por el Ministerio de Transporte y el criterio profesional, se 
define la forma correcta de utilizar el conjunto de elementos de señalización horizontal, 
vertical y otros dispositivos, que se deben implementar para: 1. informar a los actores viales 
sobre las prioridades y la manera en que deben transitar en la vía, 2. reducir conflictos y 
mitigar riesgos de siniestralidad, 3. regular el tránsito y 4. brindar condiciones adecuadas 
de operación y accesibilidad. El resultado del estudio se presenta en un plano que permite 
ver en conjunto la estrategia planteada para garantizar la movilidad, accesibilidad y 
seguridad vial a todos los actores viales (conductores de vehículos, peatones y ciclistas). 

ARTÍCULO CUARTO. TARIFA. La tarifa por los derechos de tránsito: plan de manejo de 
tránsito (PMT) por obras y por eventos, estudios de transporte y tránsito (ETT), estudios de 
demanda y atención de usuarios (EDAU), emisión de conceptos a propuestas de proyectos de 
señalización vial, se fija en unidades de valor básico entre 42,98 y 537,22 UVB, así: 
 

TRÁMITE UVB - UNIDAD DE VALOR 
BÁSICO 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ESTUDIOS DE 
TRANSPORTE Y TRÁNSITO  

536,87 

ESTUDIOS DE DEMANDA Y ATENCIÓN DE USUARIOS  261,62 
PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO PARA OBRAS (PMT 
OBRAS) 

  

PMT OBRAS DE ALTO IMPACTO  57,55 
PMT OBRAS DE MEDIO IMPACTO  54,05 
PMT OBRAS DE BAJO IMPACTO  48,44 
PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO PARA EVENTOS 
(PMT EVENTOS) 

  

PMT EVENTOS DE ALTA COMPLEJIDAD 44,06 
PMT EVENTOS DE MEDIA COMPLEJIDAD 43,65 
PMT EVENTOS DE BAJA COMPLEJIDAD 43,12 

EMISIÓN DE CONCEPTOS A PROPUESTAS DE 
PROYECTOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL  

 

Hasta 1 hectárea 51,11 
Mayores de 1 hectárea hasta 2 hectáreas  102,22 
Mayores de 2 hectáreas hasta 3 hectáreas  153,33 
Mayores de 3 hectáreas hasta 4 hectáreas  204,44 
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Mayores de 4 hectáreas hasta 5 hectáreas  255,55 
Mayores de 5 hectáreas hasta 6 hectáreas  306,66 
Mayores de 6 hectáreas hasta 7 hectáreas  357,77 
Mayores de 7 hectáreas hasta 8 hectáreas  408,88 
Mayores de 8 hectáreas hasta 9 hectáreas  459,99 
Mayores de 9 hectáreas hasta 10 hectáreas  511,10 
Mayores de 10 hectáreas 537,22 

 
Parágrafo. Cada año la tarifa al público se fijará multiplicando la cantidad de UVB de cada trámite 
por el valor de la UVB fijada por el Gobierno Nacional y se redondeará dicho valor a la moneda 
circulante de más baja denominación, con redondeo hacia abajo.   
 
ARTÍCULO QUINTO. CONTRATOS DE OBRA DEL DISTRITO. Cuando la Secretaría 
Distrital de Movilidad reciba solicitudes de trámites relacionadas con derechos de tránsito de que 
trata la presente resolución, derivados de contratos de obras del Distrito, podrá aplicar mecanismos 
de cooperación tales como la realización de mesas de trabajo interinstitucionales, asesorías para la 
ejecución del proceso, entre otras que se consideren pertinentes con la entidad solicitante.   
 
ARTÍCULO SEXTO. MECANISMO ALTERNATIVO DE COMPENSACIÓN. Las 
organizaciones sin ánimo de lucro podrán cancelar las tarifas señaladas en el artículo 4 del presente 
acto administrativo u optar por los siguientes mecanismos de compensación, siempre que dichas 
actividades se desarrollen en el marco de la misionalidad de la entidad sin ánimo de lucro y sean 
consistentes con los fines de la Secretaría Distrital de Movilidad: 
 

1. Capacitación y/o Socialización: Realización de capacitaciones o talleres dirigidos a la 
comunidad, orientados a la promoción de la seguridad vial, la movilidad sostenible, o el 
respeto a las normas de tránsito, en coordinación con la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 

2. Elaboración de Material Pedagógico: Producción y distribución de material pedagógico, 
en formato físico o digital, enfocado en la educación sobre movilidad segura, cultura 
ciudadana y uso adecuado del espacio público, de acuerdo con las directrices impartidas 
por la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 

3. Campañas de Sensibilización: Desarrollo y ejecución de campañas de sensibilización 
sobre temas relacionados con la movilidad segura, el uso de medios de transporte público 
y el respeto a los derechos de los peatones y ciclistas, en coordinación con las estrategias 
de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

 
Parágrafo 1. La organización que desee acogerse a alguno de los mecanismos de compensación 
deberá presentar una propuesta formal a la Secretaría Distrital de Movilidad, describiendo las 
actividades a desarrollar. La Secretaría Distrital de Movilidad evaluará dicha propuesta y emitirá 
una respuesta de aceptación o rechazo en un plazo no superior a quince (15) días hábiles contados 
a partir de la recepción de la solicitud. 
 
Parágrafo 2. Las organizaciones sin ánimo de lucro podrán renunciar a los mecanismos de 
compensación aquí previstos y optar por el pago en dinero del valor del trámite, conforme a las 
tarifas señaladas en el artículo 4 del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. VIGENCIA.  La presente Resolución rige a partir de su publicación en 
el registro distrital y deroga la Resolución SDM 081 de 2021 “Por medio del cual se definen las 
tarifas por concepto de derechos de tránsito en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de Agosto de 2025. 
 
 

 
Claudia Andrea Diaz Acosta 

Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 25-08-2025 11:52 AM 

 
Anexos: Soportes 

 
Aprobó: Sandra  Esperanza  Rodriguez CastaÑeda-Dirección de Planeación de la Movilidad 

Aprobó: Diego  Andres  Suarez Gomez-Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito 
Aprobó: Francy Andrea Gutierrez Velandia-Subdirección de Señalización 

Aprobó: Jhon Alexander Gonzalez Mendoza-Subsecretaría de Gestión de la Movilidad 
Aprobó: Jose David Robayo Fonseca-Subdirección Financiera 

Aprobó: Juan Camilo RodrÍguez CÁrdenas-Dirección de Ingeniería de Tránsito 
Aprobó: Juan Carlos Tovar RincÓn-Subdirección de Infraestructura 

Aprobó: Natalia Catalina Cogollo Uyaban-Dirección de Normatividad y Conceptos 
Aprobó: Nicolas Adolfo Correal Huertas-Subsecretaría de Política de Movilidad 

Aprobó: Paulo Andres  Rincon Garay-Subsecretaría de Gestión Jurídica 
Aprobó: Rafael Unda Venegas-Dirección de Inteligencia para la Movilidad 

Elaboró: Sandra Raquel Vega Reyes 
 
 
Claudia Durán Sánchez – Dirección de Normatividad y Conceptos 
Sandra Raquel Vega Reyes – Dirección de Inteligencia para la Movilidad 
Alvin A. Olarte A. - Dirección de Inteligencia para la Movilidad 
Martha Helena Silva Morales - Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito                                        
Miguel Andrés Forero Guzmán - Subdirección de Señalización  
Ana Patricia Herrera Medina - Subdirección de Infraestructura   
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RESOLUCIÓN No. 222 DE 2025 
  
  

“Por medio de la cual se definen las condiciones para la formulación de los planes de 
gestión social, se establecen los factores de reconocimiento económico por traslado 
involuntario en el marco de los procesos de gestión predial por motivos de utilidad 

pública e interés social a los que se refieren los literales c y l del artículo 58 de la Ley 388 
de 1997, modificado por el artículo 30 de la Ley 2044 de 2020 y el artículo 31 de la Ley 
2079 de 2021 que adelante la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 

D.C. y se dictan otras disposiciones” 
 

 
EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO 

DE BOGOTÁ D.C. 
  
 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 12 del Acuerdo 
Distrital 643 de 2016, el artículo 2 del Acuerdo 059 de 2023, numeral 3 del artículo 17 del 

Acuerdo 75 de 2024 expedidos por la de la Junta Directiva de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., y 

  
CONSIDERANDO: 

  
Que el artículo 1º de la Constitución Política determina que Colombia es un Estado Social de 
Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general. 
 
Que el artículo 2° ibidem señala, entre otros, como fin esencial del Estado servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la constitución. 
 
Que el artículo 51 ibidem establece que todos los colombianos tienen derecho a una vivienda 
digna y le corresponde al Estado fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo este 
derecho, promover planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a 
largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 
 
Que el artículo 58 ídem, modificado por el artículo 1º del Acto Legislativo No. 1 de 1999, establece 
que la propiedad privada tiene una función social y como tal, le es inherente una función 
ecológica, y en cumplimiento del principio constitucional de prevalencia del interés general sobre 
el particular, en aquellos casos en que existan motivos de utilidad pública e interés social definidos 
por el legislador, puede ser expropiada mediante indemnización previa y justa.  
 
Que el artículo 334 ejusdem modificado por el artículo 1° del Acto Legislativo No. 3 de 2011, 
establece que “La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, 
por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la 
producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y 
privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano nacional y territorial, 
en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la 
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distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un 
ambiente sano. (…)”. 
 
Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, modificatorio del artículo 10 de la Ley 9 de 1989, el cual 
a su vez fue modificado por el artículo 31 de la Ley 2079 de 2021, estableció los motivos de 
utilidad pública e interés social, para efectos de decretar su expropiación, la adquisición de 
inmuebles destinados, a fines entre los cuales se destacan los siguientes literales “c) Ejecución 
de programas y proyectos de renovación urbana y provisión de espacios públicos urbanos”; y “l) 
Ejecución de proyectos de urbanización, redesarrollo y renovación urbana a través de la 
modalidad de unidades de actuación, mediante los instrumentos de reajuste de tierras, 
integración inmobiliaria, cooperación o los demás sistemas previstos en esta ley”; 
 
Que el 03 de agosto de 2023 el Concejo Distrital expidió el Acuerdo Distrital 908, cuya finalidad 
es regular los factores de reconocimientos económicos por por traslado involuntario generado en 
el marco de procesos de adquisición de predios por motivos de utilidad pública e interés social a 
los que se refiere el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, ejecutados por cualquier entidad del Distrito 
Capital, salvo los contemplados en los literales c) y l), a los cuales, se les aplicará lo referente a 
protección de moradores y actividades productivas a las que se refiere el artículo 370 y siguientes 
del Decreto Distrital 555 de 2021 - Plan de Ordenamiento Territorial vigente, y los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen. 
 
Que mediante Decreto Distrital 111 de 2025, se reglamentó el Acuerdo Distrital 908 de 2023 "Por 
el cual se regulan los factores de reconocimiento económico por traslado involuntario por 
adquisición predial y se dictan otras disposiciones" reiterando que las disposiciones establecidas 
en su contenido deberán aplicarse por aquellas entidades y organismos del orden distrital que, 
en el cumplimiento de su misionalidad, adelanten la adquisición de predios por los motivos de 
utilidad pública establecidos en el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 30 
de la Ley 2044 de 2020, modificado a su vez por el artículo 31 de la Ley 2079 de 2021, salvo los 
señalados en los literales C) y L), que impliquen procesos de reasentamiento involuntario, sin 
embargo, los literales mencionados aún no se encuentran reglamentados mediante norma 
especial que regule el pago de reconocimientos económicos en el marco de protección a 
moradores y actividades productivas.  
 
Que el Decreto Distrital 563 de 2023, reglamentó la aplicación de la política de protección a 
moradores y actividades productivas en el Distrito Capital, a la que se refiere los artículos 370 y 
siguientes del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento de Bogotá D.C”.  
 
Que el artículo 1 del citado Decreto 563 de 2023, señala que su objeto se circunscribe a: i) 
reglamentar la protección a moradores y actividades productivas; ii) mecanismos de participación 
de la administración distrital; iii) condiciones para el ejercicio del derecho preferencial y áreas de 
aplicación obligatoria de disposiciones de protección a moradores y actividades productivas; iv) 
condiciones para la adquisición de inmuebles por enajenación voluntaria y expropiación.  
 
Que el Título III de la norma en comento, regula lo correspondiente a estrategias de gestión social 
que se deberán implementar, indicando en su artículo 12, su ámbito de aplicación como, los 
Proyectos que requieren instrumentos de planeación y/o gestión como actuaciones estratégicas, 
planes parciales de renovación urbana, Proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad 
Sostenible – PRUMS y Plan Vecinos, o en Proyectos con licenciamiento directo, como unidades 
de actuación urbanística y proyectos de renovación urbana sin Plan Parcial, entre otros, 
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estableciendo que se deberán definir las medidas para la mitigación de impactos económicos en 
la formulación e implementarlas en los procesos de gestión predial y en ese orden en el artículo 
14, identifica algunos impactos económicos.  
 
Que el título VI, del citado decreto, contiene lo referente al proceso de adquisición de predios por 
motivos de utilidad pública e interés social por enajenación voluntaria y expropiación judicial o 
administrativa.  
 
Que el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Distrital 563 de 2023, señala que: “En el marco 
de la ejecución de los proyectos de enajenación voluntaria y expropiación los Operadores urbanos 
Públicos serán responsables de garantizar y acreditar para cada caso, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente decreto”, y a su vez, el parágrafo del artículo 34 
ejúsdem, al regular lo concerniente a procesos de expropiación con concurrencia de terceros, 
consagra: “(…) en el marco de procesos de adquisición por enajenación voluntaria o expropiación, 
se deberá garantizar y acreditar la protección a moradores y actividades productivas por parte del 
desarrollador conforme a las disposiciones del presente decreto. Para todos los proyectos que 
involucren la vinculación de un Operador Urbano Público, es necesario que la definición de las 
estrategias de gestión social cuente con la aprobación previa del operador correspondiente. 
 
Que si bien, el Decreto Distrital 563 de 2023, regula aspectos referentes a la implementación de 
gestión social, el cual se debe hacer extensivo al proceso de adquisición de predios por motivos 
de utilidad pública e interés social correspondiente a motivos de utilidad pública que se destinará 
a proyectos, programas y planes de renovación urbana (literal C) y renovación urbana y 
redesarrollo a través de modalidad de unidades de actuación urbanística (literal L) del artículo 58 
de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 31 de la Ley 2079 de 2021 “Por medio de la cual 
se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat”, no establece de manera expresa los 
criterios, parámetros y procedimientos tendientes a la implementación de conceptos sociales y 
económicos a reconocer por cuenta del traslado involuntario de población.  
 
Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, establece que, las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado, del orden distrital, entre otros, que estén expresamente facultadas por sus estatutos 
para desarrollar algunas de las actividades declaradas de utilidad pública e interés social en el 
artículo 58 Ídem, podrán adquirir o decretar la expropiación de inmuebles, para tales finalidades.  
 
Que mediante el Acuerdo 075 de 2024, la Junta Directiva de la Empresa de Renovación Urbana 
y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C, adoptaron los estatutos sociales de la Empresa, 
estableciendo en el artículo 6, dentro de las funciones de la Empresa: “1. Gestionar, liderar, 
promover y coordinar programas y proyectos urbanísticos en el Distrito Capital, los entes 
territoriales y la Nación, bien sea de renovación, desarrollo o cualquiera otro tratamiento 
urbanístico que se prevea para los suelos objeto del proyecto de acuerdo con la política pública 
del Sector Hábitat y a lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente. (…) 5. Adquirir 
por enajenación voluntaria o mediante los mecanismos legales de expropiación judicial o 
administrativa, los inmuebles que requieren para el cumplimiento de su objeto o los que se 
requieran para la ejecución de unidades de actuación urbanística, de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad vigente.” 
 
Que en consecuencia, si bien existe reglamentación de protección a moradores y actividades 
productivas, contenida en el Decreto Distrital 563 de 2023 y se regula lo correspondiente a gestión 
social, es necesario que la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. - 
RENOBO, en el marco de su competencia, expida una reglamentación interna, con el fin de 
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establecer los criterios, parámetros y procedimientos tendientes a la implementación de 
conceptos sociales y económicos a reconocer por cuenta del traslado involuntario de población. 
Para lo cual, se tomará en consideración lo previsto en el Acuerdo Distrital 908 de 2023 y su 
Decreto reglamentario 111 de 2025. 
 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - OBJETO: Definir los parámetros para la formulación de los planes de 
gestión social y establecer los factores de reconocimiento económico aplicables para el traslado 
involuntario de población, en el marco de los procesos de adquisición predial por motivos de 
utilidad pública e interés social a los que se refieren los literales c) y l) del artículo 58 de la Ley 
388 de 1997, modificado por el artículo 30 de la Ley 2044 de 2020, modificado por el artículo 31 
de la Ley 2079 de 2021, adelantados por la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá D.C. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ÁMBITO DE APLICACIÓN: Las disposiciones establecidas en la 
presente resolución serán de obligatorio cumplimiento en los tratamientos urbanísticos de 
renovación urbana en modalidad de revitalización, consolidación, mejoramiento integral y 
conservación, en el marco de los procesos de adquisición predial por motivos de utilidad pública 
por enajenación voluntaria o expropiación y de interés social a los que se refieren los literales c) 
y l) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 30 de la Ley 2044 de 2020, 
modificado por el artículo 31 de la Ley 2079 de 2021, adelantados por la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – DEFINICIONES: Para la correcta aplicación de lo dispuesto en la 
presente resolución, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

1. Actividad Económica: Se refiere a cualquier acción o conjunto de acciones realizadas 
por individuos, empresas o entidades con el objetivo de producir, distribuir o intercambiar 
bienes y servicios, que generan un ingreso a quien las desarrolla.  

2. Arrendador: Es la persona que en virtud de un contrato de arrendamiento (escrito o 
verbal) cede el uso y goce de un bien al arrendatario a cambio de un pago periódico 
conocido como renta.  

3. Arrendatario: Persona natural o jurídica con quien el arrendador haya celebrado contrato 
de arrendamiento (escrito o verbal) en los términos establecidos en los artículos 1974 y 
siguientes del Código Civil Colombiano y la Ley 820 de 2003 o las demás normas que lo 
sustituyan, modifiquen o complementen. Al tratarse de un arrendamiento de un 
establecimiento de comercio se tendrá en cuenta lo reglamentado en el Código de 
Comercio, artículos 518 y siguientes o las demás normas que lo sustituyan, modifiquen o 
complementen.  

4. Avalúo comercial: Informe Técnico que contiene el valor del inmueble (terreno, 
construcciones, mejoras, anexos y/o cultivos), en términos comerciales, de acuerdo con 
sus características físicas, su uso y aprovechamiento. Para la estimación del valor de los 
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inmuebles y las indemnizaciones a que haya lugar se tendrá en cuenta lo establecido en 
la Ley 1682 de 2013, Ley 1882 de 2018 y en las Resoluciones 898 y 1044 de 2014 del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi — IGAC, o las que los modifiquen, complementen o 
adicionen. 

El avalúo comercial tendrá una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su 
comunicación a la Entidad, o desde aquella fecha en que fue decidida y notificada su 
revisión y/o impugnación. 

5. Beneficiarios: Se consideran beneficiarios de los Planes de Gestión Social, los 
propietarios, arrendatarios, subarrendatarios, poseedores, usufructuarios, tenedores y 
mejoratarios que usen los predios objeto de adquisición y estén registrados en el 
diagnóstico socioeconómico o censo de población, así como aquellos que identifique el 
comité al que se refiere el artículo octavo de la presente resolución. 

6. Censo de población: Proceso metodológico de recolección de información detallada de 
las características sociodemográficas, económicas, prediales, de vulnerabilidad y de 
titularidad de las unidades sociales y actividades económicas, asentadas en los predios 
objeto de adquisición. 

7. Compensaciones o reconocimientos económicos: Beneficio o aporte económico que 
realiza la Empresa a las unidades sociales y actividades económicas afectadas por el 
proceso de adquisición de predios, el cual tiene por objeto minimizar, disminuir y/o 
compensar los impactos socioeconómicos que se generan con el traslado de la población. 

El reconocimiento y/o compensación económica tiene carácter mitigatorio, más no 
indemnizatorio y se aplica de acuerdo con los impactos identificados en los estudios 
sociales previos y en el Plan de Gestión Social. Estos reconocimientos y/o 
compensaciones se pagarán por una sola vez a la población identificada en el censo de 
población o diagnóstico socioeconómico, ubicadas en los predios objeto de intervención.  

8. Diagnóstico socioeconómico: Corresponde al análisis de la información recolectada en 
el censo, a través del procesamiento de datos primarios y secundarios. Este documento 
describe las condiciones sociales, económicas y culturales de las unidades sociales 
elegibles, identifica sus necesidades específicas para afrontar el traslado involuntario y 
evalúa su grado de vulnerabilidad. Asimismo, detalla los impactos derivados del proceso 
de adquisición predial por motivos de utilidad pública, y constituye la base para la 
definición de las medidas de mitigación a ser incorporadas en la formulación del Plan de 
Gestión Social. 

9. Enajenación voluntaria: Etapa del proceso de adquisición predial por motivos de utilidad 
pública e interés social, en la que, tras un acuerdo entre las partes, se efectúa la 
transferencia del bien correspondiente, mediante la firma de un contrato de compraventa 
que se formaliza a través de escritura pública y se registra. 

10. Expropiación: Etapa del proceso de adquisición predial por motivos de utilidad pública e 
interés social, que se lleva a cabo cuando no se alcanza un acuerdo para la enajenación 
voluntaria, conforme a los términos y condiciones establecidos en la Ley 388 de 1997 y la 
Ley 1682 de 2013 o las demás normas que lo sustituyan, modifiquen o complementen, o 
cuando el promitente vendedor incumple dicho acuerdo. 
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11. Impacto: Efecto, cambio o consecuencia generados por la intervención a las condiciones 
socioeconómicas y culturales iniciales de las unidades sociales, en relación con su 
condición final (después del proyecto). Los impactos pueden clasificarse como positivos 
o negativos, dependiendo de si las condiciones iniciales mejoran o, por el contrario, se 
ven deterioradas.  

12. Mejora: Se refiere a cualquier construcción, edificación, modificación, reparación o 
renovación realizada por una persona natural o jurídica en una propiedad que no le 
pertenece con el fin de aumentar su valor, funcionalidad o estética; así como edificaciones 
que se construyeron y/o adquirieron para uso de vivienda y/o desarrollo de actividades 
económicas, y cuya ocupación y permanencia en el inmueble haya sido tolerada por el 
titular del derecho de dominio, y/o sobre la cual el mejoratario haya iniciado proceso 
declarativo de pertenencia ante la autoridad correspondiente. 

13. Mejoratario: Persona natural o jurídica que construyó o adquirió una mejora. 

14. Plan de Gestión Social: Conjunto de programas, proyectos, actividades y estrategias 
orientados a establecer medidas para la mitigación de los impactos derivados del traslado 
involuntario de población en el marco de la gestión predial. 

15. Poseedor: Persona que ejerce ánimo de señor y dueño respecto del bien que posee, pero 
carece del derecho de dominio sobre el mismo. 

16. Propietario: Es el titular de derecho real de dominio sobre el bien inmueble, según lo 
establecido en los artículos 669 y siguientes del Código Civil colombiano. 

17. Renta: Se refiere al ingreso periódico derivado del alquiler de un bien inmueble o de una 
parte del mismo. 

18. Subarrendador: Persona natural o jurídica que siendo arrendataria de un inmueble 
arrienda total o parcialmente el bien inmueble a un tercero, en los términos establecidos 
en el Código Civil Colombiano, el Código de Comercio y la Ley 820 de 2003 o las demás 
normas que lo sustituyan, modifiquen o complementen.  

19. Subarrendatario: Persona natural o jurídica a la que el subarrendador le arrienda total o 
parcialmente el bien, en los términos establecidos en el Código Civil Colombiano, el 
Código de Comercio y la Ley 820 de 2003 o las demás normas que lo sustituyan, 
modifiquen o complementen.  

20. Tenedor: Es la unidad social que ocupa un bien inmueble, pero sin ser el propietario del 
mismo. A diferencia del poseedor, el tenedor no ejerce ánimo de señor y dueño, ya que 
su tenencia suele ser en virtud de acuerdo con el propietario. El tenedor tiene el derecho 
de usar y disfrutar del inmueble dentro de los límites establecidos por el acuerdo con el 
propietario, pero no tiene derechos plenos de propiedad sobre el mismo.  

21. Unidad habitacional: Recinto destinado para vivienda, el cual tiene un acceso 
independiente, cocina, lavadero y baño con sanitario. 

22. Unidad social: Personas naturales o jurídicas, con vínculos o no de consanguinidad que 
guardan relación de dependencia legal, física y/o económica respecto del inmueble 
requerido para el proyecto. Se toma como unidad básica de medida para los estudios 
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sociales dentro de los procesos de adquisición predial.  

23. Usufructuario: Es la persona que tiene el derecho de usufructo sobre un bien ajeno, por 
lo que puede disfrutar de los beneficios y frutos que este bien, pero sin ser el propietario 
del mismo. El usufructuario puede utilizar el bien y percibir sus rendimientos, pero tiene la 
obligación de conservar su naturaleza y devolverlo al propietario una vez que termine el 
periodo del usufructo. Este derecho se puede establecer por voluntad del propietario del 
bien o por una disposición legal (como en el caso de herencias). 

ARTÍCULO CUARTO. - COMPONENTES DEL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL PREDIAL: El Plan 
de Gestión Social estará conformado por los componentes social y económico, de la siguiente 
manera:  
 
4.1. Componente Social: Hace referencia al conjunto de programas y estrategias, dirigidos a 
mitigar, disminuir y/o minimizar los impactos sociales, económicos y culturales en la población 
sujeto de traslado involuntario derivado del proceso de adquisición predial por motivos de utilidad 
pública e interés social; su implementación se inicia con la aplicación del censo de población y 
finaliza con la evaluación ex post y se implementa de conformidad con las condiciones 
particulares de cada proyecto. Este componente deberá contener como mínimo con:  
 

a. Programa de asesoría social: Este programa consiste en un conjunto de actividades y 
acciones encaminadas a facilitar el traslado de las unidades sociales y a procurar el 
restablecimiento de las condiciones sociales iniciales en que se encontraban en el 
momento de la aplicación del censo. Así como propender por la vinculación de las mismas 
a los servicios sociales de los que carecen, mediante la estrategia de articulación 
interinstitucional. 
 

b. Programa de asesoría y asistencia técnica para actividades económicas: 
Corresponde a las orientaciones, herramientas y acompañamiento brindado a los titulares 
de actividades económicas, con el propósito de minimizar los impactos económicos 
derivados de la suspensión temporal y/o traslado de la actividad económica con ocasión 
del proceso de adquisición predial. 
 

c. Programa de asesoría jurídica: Corresponde al acompañamiento jurídico que requiera 
la población vinculada al proceso de enajenación voluntaria de los inmuebles requeridos 
por la entidad que desarrolla el proyecto o aquellos que se precisen dentro del Plan de 
Gestión Social respectivo. 

 
d. Programa de acompañamiento a la búsqueda inmobiliaria: Corresponde al conjunto 

de acciones y actividades encaminadas a facilitar la búsqueda del lugar de traslado en el 
mercado inmobiliario. Este programa, deberá prevenir la ubicación de las unidades 
sociales beneficiarias en zonas de alto riesgo no mitigable, zonas de desarrollo ilegal, 
ocupación de sectores con reservas para construcción de obras de infraestructura, 
reservas ambientales y otros. 

 
e. Estrategia de comunicación y divulgación: Hoja de ruta que permite informar de 

manera clara, veraz y efectiva a los propietarios, ocupantes y la comunidad en general 
sobre el proceso de adquisición y el plan de gestión social, con el fin de facilitar a la 
comunidad la comprensión de los procedimientos, promueve la transparencia, reduce 
incertidumbres y conflictos, fomenta la participación y contribuye a la gestión adecuada 
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de los impactos sociales derivados de la intervención. 
 
f. Estrategia de articulación interinstitucional: Herramienta diseñada para mitigar la 

vulnerabilidad de las unidades sociales identificadas en el censo socioeconómico, a través 
de la coordinación con entidades sectoriales, distritales y nacionales. Se deben formular 
e implementar acciones integrales, que aseguren el acceso a programas y medidas de 
protección, promoviendo así la mejora en su calidad de vida. 

 
4.2. Componente económico: Corresponde a los reconocimientos económicos que se 
reconocerán y pagarán a las unidades sociales elegibles, identificadas en el censo de población 
y diagnóstico socioeconómico, con el fin de minimizar y compensar los impactos socio 
económicos específicos generados por el traslado involuntario.  
 
El pago de los factores de reconocimiento económico se realizará por una única vez respecto del 
predio en el cual los beneficiarios, identificados como propietarios, poseedores, tenedores, 
arrendatarios, subarrendatarios o usufructuarios, residan o desarrollen su actividad económica, 
conforme a las condiciones establecidas para cada factor en la presente resolución. 
 
No serán aplicables los factores de reconocimiento económico que se describen en el artículo 
sexto de la presente resolución a las unidades sociales propietarias, cuando en el proceso de 
adquisición del predio por motivos de utilidad pública, por enajenación voluntaria o expropiación, 
se reconozcan conceptos indemnizatorios por los mismos conceptos. Esto, teniendo en 
consideración que el pago del componente económico del Plan de Gestión Social se considera 
excluyente con el valor indemnizatorio que se pague en sede administrativa o judicial en el marco 
del proceso de adquisición de predios por motivos de utilidad pública e interés social, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 246 de la Ley 1450 de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA UNIDADES SOCIALES 
BENEFICIARIAS DE LOS FACTORES DE RECONOCIMIENTOS ECONÓMICOS: Serán 
beneficiarias de los factores de reconocimiento económico las unidades sociales registradas en 
el censo de población y reconocidos como beneficiarios de los planes de gestión social, 
formulados por la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. - RENOBO, que 
cumplan con las siguientes condiciones: 
 

- Ser titular de derecho real de dominio sobre los predios objeto de adquisición por parte de 
la Empresa, debidamente identificado en los estudios de títulos elaborados en el marco 
del proceso de adquisición predial por motivos de utilidad pública e interés social. 

- Ser residente en el predio a adquirir por la Empresa, en cualquier condición de tenencia 
(propietario, poseedor, arrendatario, subarrendatario, tenedor, usufructuario, etc.). 

- Desarrollar una actividad económica en condición de propiedad o tenencia en los predios 
requeridos para los proyectos de utilidad pública e interés social a los que refiere la 
presente resolución.  

 
ARTÍCULO SEXTO. - FACTORES DE RECONOCIMIENTO ECONÓMICO: Son factores de 
reconocimiento económico, los siguientes: 
 
6.1. Factor de Movilización: Corresponde al reconocimiento económico destinado a cubrir los 
gastos en que incurren las Unidades Sociales identificadas como elegibles, por traslado de sus 
bienes muebles y enseres del predio requerido hacia otro lugar. Para su aplicación se establecen 
las siguientes categorías:  
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6.1.1. Factor de Movilización para hogares: 
 

Tipo de unidad social elegible: Es aplicable a unidades sociales de tipo hogar.  
Tipo de tenencia: Propietarios, poseedores, arrendatarios, subarrendatarios, tenedores y 
usufructuarios. 
Forma de cálculo: Se reconocerá un monto equivalente a un (1) SMMLV.  
Medios de prueba: La condición de habitante del predio de la unidad social se acreditará, 
mediante el registro en el censo socioeconómico y actas de visitas de inspección 
realizadas por la Empresa.  

 
6.1.2. Factor de Movilización para Actividades Económicas de traslado sencillo:  
 
Es el reconocimiento económico que se otorga a las unidades sociales, por los gastos derivados 
del traslado definitivo de los muebles, herramientas, enseres e inventarios que, por sus 
características, no requieren técnicas específicas de embalaje, carga, ni transporte y que están 
relacionados con el funcionamiento de la actividad económica.  
 

Tipo de unidad social elegible: Es aplicable a unidades sociales con actividad económica.  
Tipo de tenencia: Propietarios, poseedores, arrendatarios, subarrendatarios, tenedores y 
usufructuarios. 
Forma de cálculo: Se reconocerá dos (2) SMMLV. 
Medios de prueba: La unidad social deberá aportar inventario de los muebles, 
herramientas y enseres, cotizaciones y/o facturas correspondientes relacionados con el 
funcionamiento de la actividad económica que se desarrolla en el inmueble objeto de 
adquisición predial.  

 
6.1.3. Factor de Movilización para Actividades Económicas de traslado especializado: 
 
Corresponde al reconocimiento económico que se otorga a las unidades sociales, como 
consecuencia de los gastos derivados del traslado definitivo de los muebles, herramientas, 
enseres e inventarios, cuyas características con el funcionamiento de la actividad económica, 
requieren de técnicas específicas de embalaje y transporte de carga (vehículos con condiciones 
especiales para el transporte y carga).  
 

Tipo de unidad social elegible: Es aplicable a unidades sociales con actividad económica.  
Tipo de tenencia: Propietarios, poseedores, arrendatarios, subarrendatarios, tenedores y 
usufructuarios. 
Forma de cálculo: Se tomará como referencia las dos (2) cotizaciones o facturas que 
presente la unidad social, las cuales serán objeto de verificación y análisis para determinar 
el valor aprobado a reconocer. La Empresa podrá realizar estudios de mercado con el fin 
de determinar el monto a reconocer. En los casos en que la unidad social no aporte las 
cotizaciones y/o facturas correspondientes, se pagará como mínimo dos (2) SMMLV y 
hasta quince (15) SMMLV siempre que cuente con los medios de prueba. 
Medios de prueba: La unidad social deberá presentar dos (2) cotizaciones o facturas, que 
incluyan el inventario de los muebles, herramientas y enseres relacionados con el 
funcionamiento de la actividad económica que se desarrolla en el inmueble objeto de 
adquisición predial del traslado previamente ejecutado dentro del plazo establecido por la 
Empresa para tal fin.  
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Para las unidades sociales que ejercen en el predio objeto de adquisición predial por utilidad 
pública e interés social el uso como vivienda y para el desarrollo de una actividad económica, se 
liquidará el factor de movilización, sumando el valor atribuible a la movilización para hogares y el 
valor correspondiente a la movilización de la actividad económica según sea el caso (traslado 
sencillo o traslado especializado).  

 
6.2. Factor por Trámites: Corresponde al reconocimiento económico de los gastos en que 
incurren las unidades sociales con motivo de los costos de notariado y registro, conforme las 
siguientes categorías: 
 
6.2.1. Factor por trámites relacionados con motivo de la escrituración:  
 
Corresponde a los gastos de notariado, registro, beneficencia y otros impuestos, en los que 
incurre la unidad social con motivo de la escrituración a favor del proyecto, así como por la compra 
del inmueble de reposición.  
 

Tipo de unidad social elegible: Todas, sin importar el tipo de uso. 
Tipo de tenencia: Propietarios. 
Forma de cálculo: Equivalente al 1.5% del valor del avalúo comercial del inmueble en el 
marco del proceso de adquisición predial, siempre que no supere los cinco (5) SMMLV. 
Medios de prueba: Avalúo comercial del predio objeto de adquisición predial.  

 
6.2.2. Factor por trámites relacionados con la cancelación del patrimonio de familia, 
desafectación a vivienda familiar, sucesión vía notarial o levantamiento de usufructo para 
población vulnerable:  
 
Reconocimiento económico que corresponde a los gastos en que incurren las unidades sociales 
para el trámite de levantamiento de patrimonio de familia inembargable, de desafectación a 
vivienda familiar, sucesión por vía notarial o por el levantamiento de usufructo.  

 
Tipo de unidad social elegible: Todas, sin importar el tipo de uso. 
Tipo de tenencia: Propietarios, herederos (calidad que debe encontrarse debidamente 
acreditada y reconocida en proceso o trámite sucesoral culminado o en firme) y 
usufructuarios identificados en el respectivo Plan de Gestión Social.  
Forma de cálculo: Se tendrán en cuenta las tasas y/o tarifas establecidas por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, calculadas únicamente sobre el avalúo 
comercial del inmueble objeto de adquisición. 
Medios de prueba: Informe de concepto de vulnerabilidad emitido por la Oficina de 
Participación Ciudadana y Asuntos Sociales, avalúo comercial del predio objeto de 
adquisición predial y soportes del gasto incurrido o pre liquidaciones que presenten las 
notarías. 

 
6.3. Factor Retribución por pago del impuesto predial: Corresponde al reconocimiento 
económico que se otorga a las unidades sociales, con el fin de compensar los gastos en que 
debieron incurrir por concepto de impuesto predial, liquidado de forma proporcional según el 
momento del año en el que se haya efectuado la entrega del predio, y que corresponde al periodo 
en que el propietario no hará efectivo el goce y explotación del inmueble debido a la entrega a la 
Empresa. 
 

Tipo de unidad social elegible: Todas, sin importar el tipo de uso. 
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Tipo de tenencia: Propietarios. 
Forma de cálculo: Se pagará de forma proporcional, según el momento del año en el que 
se haya efectuado la entrega del predio: primer trimestre 75%, segundo trimestre el 50%, 
tercer trimestre el 25% y cuarto trimestre el 0%. 
Medios de prueba: Copia del recibo de pago del impuesto predial del año en el que se 
haya efectuado la entrega del predio. 

 
6.4. Factor por desconexión, cancelación o traslado de servicios públicos: Corresponde al 
pago total por concepto de las tarifas por la desconexión, cancelación definitiva o traslado de los 
servicios públicos domiciliarios de gas natural, energía eléctrica, acueducto y alcantarillado en el 
respectivo inmueble o zona de terreno objeto de adquisición, requeridos para efectos de llevar a 
cabo la entrega real y material del bien a la Empresa. 
 

Tipo de unidad social elegible: Todas, sin importar el tipo de uso. 
Tipo de tenencia: Todo tipo de tenencia, siempre que sea titular de la cuenta contrato. 
Forma de cálculo: Valores determinados por la Empresas de Servicios Públicos, según la 
vigencia en la que se realiza la entrega material del inmueble.  
Medios de prueba: Paz y salvo expedido por las respectivas empresas de servicios 
públicos o la respectiva solicitud de desconexión con el recibo de pago, siempre y cuando 
se haya realizado la solicitud de paz y salvo.  

 
6.5. Factor de restitución de adecuaciones locativas en condiciones especiales: 
Corresponde al costo en que deben incurrir las unidades sociales en los inmuebles objeto de 
adquisición predial por la Empresa, para restablecer integralmente las condiciones físicas en el 
inmueble de reemplazo, por motivos de accesibilidad para segmentos poblacionales en 
condiciones especiales de salud.  

 
Tipo de unidad social elegible: Unidad social residente, y/o actividad económica.  
Tipo de tenencia: Propietarios, poseedores, arrendatarios, subarrendatarios, tenedores, 
usufructuarios. 
Forma de cálculo: Se tomarán como referencia las dos (2) cotizaciones y/o facturas 
presentadas por la unidad social, las cuales serán objeto de verificación y análisis para 
determinar el valor a reconocer. La Empresa podrá realizar estudios de mercado con el fin 
de determinar el monto a reconocer. En caso de que la unidad social no aporte las 
cotizaciones y/o facturas correspondientes, la Empresa podrá utilizar estudios de mercado 
como base para el cálculo de este factor.  Este factor no podrá ser en ningún caso superior 
a diez (10) SMMLV. 
Medios de prueba: La unidad social deberá aportar como mínimo dos (2) cotizaciones y/o 
facturas que confirmen el costo real de las adecuaciones, en el plazo establecido por la 
Empresa para tal fin. 

 
6.6. Factor por traslado de arrendatarios: Corresponde al reconocimiento del valor de la renta 
de arrendamiento para quienes se han identificados como beneficiarios en el Plan de Gestión 
Social.  
 

Tipo de unidad social elegible: Todas, sin importar el tipo de uso. 
Tipo de tenencia: Arrendatarios y subarrendatarios. 
Forma de cálculo: El valor que se reconocerá y pagará por este concepto, será el 
equivalente a tres (3) veces el canon de arrendamiento mensual del inmueble requerido 
por la Empresa. Este factor no podrá ser en ningún caso inferior a un (1) SMMLV, ni 
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superior a diez (10) SMMLV. 
Medios de prueba: Copia del contrato de arrendamiento o formato de constancia de 
contrato de arrendamiento suscrito por arrendador y arrendatario y, dado el caso, por 
arrendatario y subarrendatario (cuando aplique, y en este último caso se deberá constatar 
la facultad para subarrendar).  

 
6.7. Factor de movilización transitorio. Es el reconocimiento económico de los gastos en que 
deben incurrir las unidades sociales clasificadas como hogares o que desarrollan actividades 
económicas por el traslado provisional del mobiliario desde el predio objeto de adquisición parcial 
por parte de la entidad distrital a un inmueble o bodega (según se defina), incluyendo su posterior 
retorno, en aquellos eventos en que el desarrollo del proyecto por parte de la entidad distrital 
genere afectaciones parciales al inmueble objeto de adquisición que impactan las construcciones 
(no aplica para zonas duras sin desarrollos), y existen condiciones de habitabilidad o explotación 
comercial en el inmueble objeto de adquisición; esto con el ánimo de posibilitar la adecuación del 
área remanente y restablecer con ello la actividad o su uso original en el área del predio 
remanente. 
 

Tipo de unidad social elegible: Unidades sociales de tipo hogar o actividades económicas. 
Tipo de tenencia: Propietarios y poseedores. 
Forma de cálculo: El valor aprobado por el componente económico de la Empresa deberá 
estar soportado en dos cotizaciones verificadas o en la(s) factura(s) correspondiente(s) al 
traslado provisional ya ejecutado. La unidad social deberá presentar las cotizaciones 
requeridas dentro del plazo establecido por la entidad u organismo distrital encargado del 
proceso de reconocimiento económico. 
En caso de no presentar las cotizaciones dentro del tiempo estipulado, la Empresa podrá 
reconocer el valor mínimo correspondiente: 
Para hogares, 1 SMMLV por traslado y 1 SMMLV por retorno. 
Para actividades económicas, 2 SMMLV por traslado y 2 SMMLV por retorno. 
Medios de prueba: En el caso de unidad social de tipo hogar, la condición de habitante del 
predio de la unidad social se acreditará, mediante el registro en el censo socioeconómico 
y actas de visitas de inspección realizadas por la Empresa. En el caso de la unidad social 
con actividad económica se deberá aportar inventario de los muebles, herramientas y 
enseres, cotizaciones y/o facturas correspondientes relacionados con el funcionamiento 
de la actividad económica que se desarrolla en el inmueble objeto de adquisición predial. 

 
6.8. Factor por pérdida de ingresos: Corresponde al reconocimiento económico que se otorga 
a las unidades sociales ubicadas en los predios objeto de adquisición como compensación por la 
imposibilidad de continuar desarrollando su actividad económica en el inmueble. Para la 
aplicación de este factor se tendrá en cuenta las siguientes categorías:  
 
6.8.1. Factor por pérdida de ingresos por actividad productiva: Este factor se reconocerá y 
pagará al titular de la actividad productiva que obtenga un ingreso derivado del ejercicio de la 
misma, que se desarrolla en el inmueble requerido por la Empresa y que deba ser trasladada 
como consecuencia de la ejecución del proyecto.  
 

Tipo de unidad social elegible: Unidad social con actividad económica. 
Tipo de tenencia: Propietarios, poseedores, arrendatarios, subarrendatarios, tenedores y 
usufructuarios. 
Forma de cálculo: Seis (6) veces el valor calculado por utilidad mensual de acuerdo con 
estados financieros o información fiscal del año inmediatamente anterior al traslado 
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debidamente certificados por un contador público. En todo caso, este valor no podrá ser 
inferior a un (1) SMMLV ni exceder los ciento veinte (120) SMMLV.  
Medios de prueba: Fotocopia del RUT, estados financieros del último año gravable a la 
fecha de solicitud de los documentos con sus respectivas revelaciones (Estado de 
Situación Financiera y Estado de Resultados Integral) suscritos por contador público, las 
notas a los estados financieros deben incluir el detalle de costos y gastos, así como el 
método utilizado para la realización del inventario.  
En caso de que la actividad productiva no haya estado vigente al corte del último año 
gravable, los estados financieros deben reportarse respecto al tiempo de ejercicio de la 
actividad productiva, fotocopia de la cédula de ciudadanía o documento de identidad, 
fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigente del 
contador público que suscribe los estados financieros. 
Cuando se esté obligado a declarar Renta, fotocopia de la declaración de renta del año 
fiscal inmediatamente anterior al de la gestión por parte de la Empresa. 
Cuando se esté obligado a declarar IVA, fotocopia del impuesto al valor agregado - IVA 
correspondiente a los tres últimos períodos inmediatamente anteriores al de la gestión 
por parte de la entidad adquirente.  
Cuando se esté obligado a declarar ICA, fotocopia de pago del impuesto de industria y 
comercio - ICA correspondiente al año fiscal inmediatamente anterior al de la gestión por 
parte de la entidad adquirente. 
Análisis de la información financiera aportada por la unidad social realizado por el 
contador público de la Empresa, asignado para adelantar esta actividad.  

 
6.8.2. Factor por pérdida de ingresos por renta: Aplica para las unidades sociales cuya 
actividad económica se basa en el arrendamiento total o parcial del inmueble requerido por la 
Empresa y, cuyo proceso de adquisición predial impide la continuidad en la generación de 
ingresos por renta.  
 

Tipo de unidad social elegible: Unidad Social con Renta.  
Tipo de tenencia: Propietarios, poseedores, subarrendatarios, tenedores, usufructuarios 
en condición de arrendador. 
Forma de cálculo: Tres (3) veces el valor calculado por utilidad mensual según soportes 
de contratos y documentos fiscales cuando aplique, que hayan sido aportados por la 
unidad social. En todo caso, el reconocimiento no podrá ser inferior a un (1) SMMLV, ni 
superior a veintidós (22) SMMLV. En los casos en que se presenten unidades 
subarrendatarias será equivalente al canon mensual de arrendamiento suscrito con el 
propietario del inmueble.  
Medios de prueba: Copia del contrato de arrendamiento o formato de constancia de 
Contrato de Arrendamiento suscrito por arrendador y arrendatario y, dado el caso, por 
arrendatario y subarrendatario (en este caso se deberá constatar la facultad para 
subarrendar).  
 

6.9. Factor de vivienda de reposición: Corresponde al valor necesario para garantizar que las 
unidades sociales residentes beneficiarias cuenten con los recursos para adquirir una Vivienda 
de Interés Prioritario (VIP) conforme la ley vigente al momento de su aplicación (que modifique o 
complemente), y que busca generar las condiciones para que, como consecuencia del proceso 
de enajenación, los vendedores cuenten con los recursos necesarios para acceder a una VIP, 
solo en el evento en que el valor de compra, de acuerdo con el respectivo avalúo comercial, sea 
inferior al valor de una VIP. Este factor beneficia a quienes no cuenten con otro inmueble 
destinado para vivienda a nivel nacional: 
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Tipo de unidad social elegible: Unidades sociales tipo hogar.  
Tipo de tenencia: Propietarios y poseedores. 
Forma de cálculo: Es el equivalente a la diferencia entre el valor de compra del predio 
requerido por la Empresa, de acuerdo con el respectivo avalúo comercial, y el valor de 
una VIP para la vigencia en que se adquiere el predio. 
Medios de prueba: Avalúo comercial y oferta de compra del predio requerido por el 
proyecto. En casos excepcionales donde la unidad social elegible demuestre que, aunque 
cuenta con otra propiedad, esta no puede ser usada para vivienda de reposición por 
condiciones de seguridad o vulnerabilidad económica, debidamente soportada, el factor 
podrá ser procedente, previa verificación y validación de dicha condición por parte de la 
Empresa.  

 
6.10. Factor mejoras en el predio: Factor económico que podrá ser reconocido a unidades 
sociales que, sin detentar propiedad en el inmueble requerido, construyeron y/o adquirieron 
mejoras para uso de vivienda y/o desarrollo de actividades económicas, y cuya ocupación y 
permanencia en el inmueble haya sido tolerada por el titular del derecho de dominio, y/o sobre la 
cual el mejoratario haya iniciado proceso de pertenencia o declarativo de permanencia ante la 
autoridad correspondiente, y que deban ser objeto de traslado con ocasión del proceso de 
adquisición predial por utilidad pública a cargo de la Empresa. Este factor se constituye en un 
reconocimiento económico, que sin pagar el valor comercial del bien al mejoratario (ocupante) si 
le permitirá la recuperación de la inversión económica en que incurrió para la construcción y/o 
adquisición de la mejora, así como la opción de adquisición de un inmueble de reposición a su 
favor, teniendo en cuenta que el terreno sobre el cual construyó o adquirió la mejora es propiedad 
privada. 
 

Tipo de unidad social elegible: Unidades socialesl tipo hogar, con actividad económica. 
Tipo de tenencia: Poseedores y Mejoratarios 
Forma de cálculo: Valor de la construcción según avalúo comercial.  
Medios de prueba: Declaración juramentada suscrita por el mejoratario, declaración 
juramentada de dos (2) testigos en la que manifieste el tiempo y las condiciones respecto 
de las cuales construyó y/o compró la mejora que ocupa en el predio. De ser el caso, pago 
de servicios públicos que correspondan a la mejora respectiva, pago de impuestos 
prediales por la mejora, constancia de reconocimientos sociales realizados por 
autoridades administrativas, por cuenta de su condición de mejoratario, en todo caso, 
cualquier medio de prueba que permita evidenciar la condición de mejoratario. 
Para el caso de poseedores con demanda de pertenencia inscrita o con proceso de 
sucesión en trámite, deberán aportar: Folio de Matrícula Inmobiliaria con vigencia menor 
de tres meses de expedición en el que conste la inscripción de la demanda de pertenencia 
y de proceso judicial de sucesión; y para el caso de sucesión notarial, tal condición será 
acreditada con copia de la publicación en un periódico de amplia circulación nacional del 
edicto emplazatorio ordenado por la notaría correspondiente. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, en los eventos en que el avalúo comercial de las mejoras sea inferior 
al valor de una Vivienda de Interés Prioritario, se aplicará el factor de vivienda de reposición, al 
que se refiere el numeral 6.9. del presente artículo, y siempre y cuando acceda a la entrega 
voluntaria del inmueble.  
 
Este factor se tasará así: 
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FVR = (Valor de Vivienda de Interés Prioritario - Avalúo comercial de mejoras) 
 
En el caso en que la unidad social por vía de proceso de pertenencia consiga la titularidad sobre 
una parte o la totalidad del inmueble adquirido por utilidad pública e interés social por la Empresa, 
el valor del reconocimiento económico que fue objeto de pago, se podrá descontar con cargo a 
la expropiación administrativa adelantada. De igual manera el valor del pago del reconocimiento 
económico se podrá descontar con cargo al proceso de adquisición predial que se adelante, en 
el evento en que el propietario del inmueble autorice el pago de la construcción identificada en el 
avalúo comercial a favor del mejoratario. 
 
PARÁGRAFO: Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto, respecto de los 
requisitos establecidos para cada factor de reconocimiento económico, según las condiciones de 
tenencia de cada unidad social, se tendrá en cuenta el cumplimiento de aporte documental 
conforme los criterios establecidos en el Anexo de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - IMPROCEDENCIA DE LOS RECONOCIMIENTOS ECONÓMICOS: El 
pago de los reconocimientos económicos del plan de gestión social será improcedente en los 
siguientes casos:  
 
7.1. Cuando se adelante la adquisición de los predios mediante expropiación por vía 
administrativa y no se haya realizado entrega anticipada del inmueble.  
 
7.2. Cuando no se presente o se presente de manera incompleta o extemporánea la 
documentación requerida por la Empresa. Se tendrá como fecha límite para la radicación de los 
soportes y la solicitud de pago, la fecha del registro de la propiedad a nombre de la Empresa o 
del tercero, cuando así se determine. 
 
7.3. Cuando la Empresa pueda probar que existió falsedad en los documentos aportados y/o 
datos suministrados, inconsistencias en la información o incoherencias que no se logren resolver.  
 
7.4. Cuando el beneficiario renuncie expresamente a los reconocimientos económicos. 
 
7.5. Cuando los beneficiarios se nieguen a aportar la documentación a la que se refiere la 
presente Resolución. En este caso, el profesional a cargo del proceso deberá dejar constancia 
en el expediente a través de un informe escrito. 
 
7.6. Cuando el beneficiario se traslade del predio en una fecha anterior a la notificación de la 
oferta de compra del predio requerido.  
 
PARÁGRAFO: Las unidades sociales con tenencia diferente a los propietarios y los poseedores 
inscritos que usen u ocupen los inmuebles sobre los que se inicie proceso de expropiación por 
vía administrativa podrán tener acceso a los reconocimientos económicos siempre y cuando 
realicen la entrega anticipada del inmueble a los propietarios o encargados y cuando el proceso 
de expropiación no haya sido generado por razones atribuibles a estas.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. - COMITÉ ESPECIAL PARA LA APLICACIÓN DE FACTORES DE 
RECONOCIMIENTO ECONÓMICO: La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
D.C.-RENOBO creará un Comité Especial para la aplicación de factores de reconocimiento 
económico, como instancia decisoria en los temas relacionados con su aplicación y pago en la 
ejecución de los planes de gestión social formulados para cada uno de los proyectos. 
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ARTÍCULO NOVENO. – PUBLICIDAD: Publicar el presente acto administrativo en el Registro 
Distrital de conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 15 
de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con lo establecido en los artículos 5 y 10 del Decreto 
Distrital 479 de 2024 y en la página web de la Empresa. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - CUMPLIMIENTO POLÍTICA GOBIERNO EN LÍNEA: Envíese copia de 
la presente resolución a la Secretaria Jurídica Distrital con el fin que se publique su contenido en 
el Sistema de Información Jurídica del Distrito Capital, Régimen Legal de Bogotá, dando así 
cumplimiento al artículo 7° de la Ley 962 de 2005, el numeral 4 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Decreto Distrital 479 de 2024, 
el numeral 12.1 de la Resolución 104 de 2018 de la Secretaría Jurídica Distrital.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. – VIGENCIA: La presente resolución rige a partir del día 
siguiente de su publicación en el Registro Distrital. 
  
Dada en Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto del año 2025. 
 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CARLOS FELIPE REYES FORERO 
Gerente General 

 
 
 
Proyectó:     Jorge Andrés Viasus Salamanca – Jefe de Oficina de Participación Ciudadana y Asuntos Sociales  

Francisco Javier Cuervo del Castillo – Contratista   
Revisó:  José Antonio Rodríguez Cárdenas – Director Técnico de Gestión Predial  

Christian Andres Palencia Hernández – Director Financiero  
Valentina Díaz Mojica - Jefe Oficina Jurídica 

 Aprobó:      Claudia Patricia Silva Yepes - Subgerente de Planeamiento y Estructuración  
  Juan David Ching Ruiz – Asesor de Gerencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8393 • PP. 1-108 • 2025 • AGOSTO • 25108



 
 

      

FT-63-V7 
Fecha: 07/07/2023 Página 17 de 18 

 
 

 
ANEXO  

 
Las unidades sociales elegibles interesadas en los reconocimientos económicos de que trata la 
presente resolución deberán cumplir con los requisitos señalados en el presente acto 
administrativo y, además, aportar los documentos definidos aquí según aplique en formato legible, 
libre de tachones o enmendaduras y radicarse en la Empresa, en debida forma, así: 
 
Documentos generales: Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante de la unidad 
social, en caso de tratarse de persona natural.  En el evento de que el beneficiario sea persona 
jurídica, se deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedida por 
autoridad competente, con una fecha de expedición no mayor a dos (2) meses; para población 
extranjera los documentos según el marco normativo vigente. 
 
En caso en que las unidades sociales beneficiarias acudan a través de apoderado, se deberá 
requerir el aporte del poder debidamente conferido a abogado titulado, así como fotocopia del 
documento de identidad y de la tarjeta profesional. 
 
Documentos propietarios: Copia de Escritura pública y folio de matrícula inmobiliaria del bien 
inmueble, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Para acreditar que se obtiene renta 
del inmueble, debe presentar una copia del contrato de arrendamiento. Cuando el contrato sea 
verbal, se deberá presentar un documento suscrito por el arrendador y el arrendatario en el que 
manifiesten que entre ambos se celebró un contrato verbal de arrendamiento. Tratándose de 
personas jurídicas, estas deberán acreditar su existencia y representación legal mediante 
certificado de existencia y representación legal, expedido por autoridad competente, cuya fecha 
de expedición no sea superior a un (1) mes. 
 
Documentos poseedores: Se deberá presentar declaración escrita dirigida a la Empresa, en la 
que deje constancia de la forma en la que obtuvo la adquisición, así como el tiempo en que la 
lleva ejerciendo. Este requisito podrá ser suplido por el documento de censo, siempre y cuando 
el mismo sea firmado por el respectivo poseedor.  Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 
con fecha de expedición no superior a un (1) mes, en el que conste la calidad de poseedor o 
inscripción de la declaración de la calidad de poseedor regular de que trata la Ley 1183 de 2008, 
reglamentada por el Decreto Nacional 2742 de 2008 o la norma que la modifique, adicione, 
sustituya o derogue. 
 
Documentos usufructuarios: Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble con fecha de 
expedición no superior a un (1) mes, en el que conste la inscripción del derecho real de usufructo 
a su favor. 
 
Para mejoratarios ocupantes de predios objeto de adquisición predial: Presentar 
declaración escrita dirigida a la Empresa, en la que deje constancia de la forma en la que inició 
su ocupación, que él construyó las mejoras, así como el tiempo en que lleva ejerciendo la 
ocupación. Este requisito podrá ser suplido por el documento de censo, siempre y cuando el 
mismo sea firmado por el respectivo mejoratario o poseedor. 
 
Para arrendadores: Copia del referido contrato de arrendamiento, en el evento en que obre por 
escrito, junto con sus prórrogas y modificaciones. En caso contrario, la unidad arrendadora 
deberá aportar declaración escrita dirigida a la Empresa, en la que se indique por lo menos la 
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siguiente información: Nombres y número de identificación de los contratantes; identificación del 
inmueble o parte del inmueble objeto del contrato; precio y forma de pago; término del contrato 
de arrendamiento. Copia de los dos (2) últimos recibos por medio de los cuales se certifique el 
pago de los cánones de renta, si fuere el caso.  
 
Para arrendatarios: Además de los requisitos señalados para las unidades sociales 
arrendadoras, los arrendatarios deberán aportar paz y salvo expedido por el respectivo 
arrendador, en donde se acredite el cumplimiento del pago del canon de renta y el pago de las 
facturas de servicios públicos. 
 
Para meros tenedores diferentes a arrendatarios: Contrato en virtud del cual se derive la 
tenencia del inmueble.  En caso contrario, declaración escrita dirigida a la Empresa por parte del 
propietario o poseedor del respectivo inmueble, en el que se certifique que la tenencia del bien 
ha sido entregada a quien dice tener esta condición.   
 
Para titulares de actividades productivas: El titular de la actividad productiva localizada en un 
inmueble en el ámbito de la acción o actuación urbanística a desarrollar, deberá declarar su 
condición, y entregar la siguiente información y/o documentación: 
 

● Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, debidamente certificado por contador 
público titulado, quien deberá anexar certificación de Junta Central de Contadores y 
adicionalmente del revisor fiscal, si es del caso. 

 
● Fotocopia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería para persona natural o 

fotocopia de matrícula mercantil o certificado de existencia y representación legal 
expedida por la autoridad competente, según corresponda. 
 

● Copia del Registro Único Tributario (RUT). 
 

● Cuando esté obligado a declarar IVA, fotocopia del pago del impuesto al valor agregado - 
IVA correspondiente. 

 
● Cuando esté obligado a declarar ICA, fotocopia de pago del impuesto de industria y 

comercio - ICA correspondiente al año fiscal inmediatamente anterior. 
 

● Cuando esté obligado a declarar renta, fotocopia de pago del impuesto correspondiente 
al año fiscal inmediatamente anterior. 

 
● Todos los demás, que sean considerados como soporte de la información suministrada 

por el titular de la actividad. 
 
Cuando se trate de actividades productivas que no puedan acreditar la totalidad de los 
documentos anteriores, será a través del diagnóstico socioeconómico que se identificará el 
número de personas que ejercen la actividad económica en el bien inmueble del ámbito del 
proyecto, con el fin de vincularlas a la oferta pública distrital que promueva su formalización. 
 
En todo caso, para efectos de reconocer los factores que integran el componente económico del 
Plan de Gestión Social, se tendrá en cuenta la información obtenida en el Censo poblacional y 
Diagnóstico Socioeconómico. 
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DECRETO No. 011 del 19 de agosto de 2025 
 

“Por el cual se liquida la adición al presupuesto de la vigencia fiscal 2025 del Fondo de 
Desarrollo Local de Tunjuelito, de conformidad con el Acuerdo Local N° 005 de 2025 

aprobado por la Junta Administradora Local el 15 de agosto de 2025”. 
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LA ALCALDESA LOCAL DE TUNJUELITO 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el artículo 32 
del Decreto 158 de 2025, el numeral 3.9.2 de la Resolución 191 de 2017 y los párrafos primero y segundo 
del artículo 10 de Decreto 192 de 2021. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 42 del Decreto 158 de 2025, “Por medio del cual se reglamenta el proceso presupuestal 
de los Fondos de Desarrollo Local.,” sobre “Distribución de Excedentes Financieros”, señala que “los 
excedentes financieros de los FDL se distribuirán entre las localidades atendiendo las necesidades apremiantes no financiadas 
que determine el CONFIS Distrital” 
 
Que, el artículo 32 del Decreto 158 de 2025, estipula “Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de 
las apropiaciones o establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante tras-
lados, créditos adicionales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, según lo siguiente (…)”  
 

(…)32.2. Créditos adicionales. Es el aumento de las partidas inicialmente aprobadas o no previstas para un 
objeto del gasto. Cuando durante la ejecución del Presupuesto de los FDL se hiciere indispensable aumentar el 
monto de las apropiaciones para complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos 
servicios autorizados por la ley, se pueden abrir créditos adicionales de conformidad con las siguientes competencias 
(…) 
 
(…) c) Adición por Excedentes Financieros: Si persistiera un saldo positivo, una vez ajustado el 
presupuesto local al monto real de las Obligaciones por Pagar constituidas al cierre de la vigencia inmediatamente 
anterior, deberá este ser adicionado por cada FDL mediante Acuerdo de la JAL, de acuerdo con la distribución 
que efectúe el CONFIS Distrital (…) 

  
Que de acuerdo con lo establecido en el literal h) del artículo 100 y en el artículo 78 del Decreto Distrital 
714 de 1996, así como en los artículos 41 y 42 del Decreto Distrital 158 de 2025, el CONFIS Distrital 
efectuó una Distribución parcial de los excedentes financieros generados por los 20 Fondos de Desarrollo 
Local al cierre de la vigencia 2024 por valor de $48.241.044.245. 
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Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal CONFIS emitió la Circular No. 03 de 2025 en 
la que comunica a las Alcaldías Locales la distribución parcial de los excedentes financieros correspon-
dientes al cierre de la vigencia 2024, asignando a la localidad de Tunjuelito el monto de MIL SETECIEN-
TOS TREINTA Y UN MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS. ($1.731.116.871) M/CTE 
 
Que los excedentes financieros fueron distribuidos por el CONFIS Distrital considerando los 
requerimientos presentados por la Secretaría Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia – SCJ.  
 
Que la Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto previo favorable mediante No. Radicación: 2-
2025-37298 y alcance 2-2025-41725 para la modificación presupuestal a gastos de inversión, originada en 
la distribución de excedentes financieros.  
 
Que es función de la Junta Administradora Local aprobar las modificaciones al presupuesto anual del 
Fondo de Desarrollo Local, previo concepto favorable del CONFIS. 
 
Que, la Alcaldesa Local presentó para estudio y aprobación de la JAL el proyecto de acuerdo de adición 
de recursos al presupuesto de Ingresos y Gastos. 
 
Que, la Junta Administradora Local de Tunjuelito, remitió mediante radicado 20255610070252 el 
Acuerdo Local N° 005 de 2025, aprobado el día 15 de agosto de 2025. 
 
Que, la Alcaldesa Local de Tunjuelito, sancionó el Acuerdo Local N°005 de 2025 el día 19 de agosto de 
2025. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Efectúese una adición al presupuesto de ingresos de la vigencia fiscal de 2025, del Fondo de 
Desarrollo Local de Tunjuelito, por valor de MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 
CIENTO DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS. ($1.731.116.871) M/CTE, 
conforme al siguiente detalle: 
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CÓDIGO  CONCEPTO  VALOR  
O1  INGRESOS  $1.731.116.871 
O12  RECURSOS DE CAPITAL  $1.731.116.871 
O1202 Excedentes Financieros $1.731.116.871 
O120203 Fondos de Desarrollo Local $1.731.116.871 

TOTAL INGRESOS $1.731.116.871 
 
Artículo 2. Efectúese una adición al presupuesto de gastos de inversión de la vigencia fiscal de 2025, del 
Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, por valor de MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 
MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS. 
($1.731.116.871) M/CTE., conforme al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO  CONCEPTO  VALOR  
O2  GASTOS  $1.731.116.871 
O23  Inversión  $1.731.116.871 
O2301  DIRECTA  $1.731.116.871 
O230117  Bogotá Camina Segura  $1.731.116.871 
O23011745  Gobierno Territorial  $1.731.116.871 
O2301174599  Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administra-

ción pública territorial  
$1.731.116.871 

O230117459920242848 Tunjuelito firme con la seguridad y la justicia $581.116.871 
O230117459920242881 Tunjuelito dignifica espacios culturales $1.000.000.000 
O230117459920242900 Tunjuelito promueve entornos seguros para la ciudadanía $150.000.000 

TOTAL GASTOS $1.731.116.871 
 
Artículo 3º.- Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, comuníquese y cúmplase 
inmediatamente el contenido del mismo a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
Presupuesto, para lo de su competencia. 
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Artículo 4º.- Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo 5º.- Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de 2025. 
 

 
 
 

___________________________________________ 
CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN 

Alcaldesa Local de Tunjuelito 
 
Proyectó: Daniel Alejandro Huelgas Gómez – Contratista – CTO 043-2025 
Revisó: Laura Carolina Prieto Medina - Profesional Universitario 219 – 18 -Contratación FDLT  
Revisó: Brosman Rudecindo Rueda Robayo – Contratista – CTO 371-2025 
Aprobó: Fabian Andrés Sánchez Rojas – Profesional Especializado 222 – 24 AGDLT  
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